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Actividades
 





CEREMONIA DE ENTREGA DEL PREMIO 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 2004* 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impulsa con toda decisión este reconocimiento públi
co a la labor de Olga Sánchez Martínez, defensora de migrantes en el estado de Chiapas, porque vemos 
en ella y en su trabajo una actitud esencial: ha vencido la indiferencia. 

Ser indiferentes ante el atropello a los derechos de las personas se ha hecho frecuente en tiempos 
como éstos, marcados por la confrontación y la descalificación mutuas entre grupos y personas, en que 
parecen multiplicarse las expresiones de la violencia, del egoísmo, de la trivialidad y el desencuentro 
humanos. 

En el compromiso personal, permanente y directo de Olga Sánchez Martínez con los migrantes, 
vemos un ejemplo, pues su obra y su compromiso se insertan en el más claro ámbito social de su 
comunidad, en espacios en los que no deja de ser lamentable la ausencia, la debilidad y el alcance 
insuficiente de las instituciones públicas. 

Al ver y conocer la labor de Olga Sánchez Martínez, quienes desempeñamos tareas y responsabilida
des de orden público, podemos preguntarnos si no nos hace falta y en qué medida aprender de su 
actitud y de su ejemplo. Me refiero al compromiso diario de vencer la indiferencia, de ser solidarios con 
el otro, con la víctima, con quien ha visto injustamente atropellados sus derechos y se ha quedado solo 
y, por lo mismo, necesita del otro. 

Vencer la barrera de la indiferencia se dice fácil, pero debe ser elemento fundamental en la conducta 
y en la actitud de cualquier defensor de los Derechos Humanos y, en general, de cualquier servidor 
público. 

De la obra de Olga Sánchez Martínez, como de la de muchos otros defensores de grupos vulnera
bles, casi no existen noticias periodísticas. Su voz no es conocida por la radio ni su rostro pasa por la 
televisión. Con la misma entereza con la que ha aprendido a sobreponerse a los problemas de su salud 

* Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, durante la 
ceremonia de entrega del Premio Nacional de Derechos Humanos 2004, pronunciadas en la ciudad de México el 10 de enero de 2005. 
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quebrantada, esta defensora de la dignidad y de la vida ayuda a sus semejantes, y para ello pide, recla
ma, propone, exige y trabaja. 

Los migrantes han tenido que enfrentar siempre, en todas partes, los riesgos de quien busca en tierra 
ajena lo que le niega la tierra propia. Ahora, por desgracia, ser migrante puede ser equivalente a tener 
que llevar a cuestas no sólo el infortunio social y la desigualdad, sino también la indiferencia de los 
demás y el riesgo enorme de ser tratado como criminal. 

Hago un paréntesis para informar que en Tapachula, hace apenas cuatro días, un migrante hondureño 
que se encontraba en la azotea del albergue que dirige Olga Sánchez Martínez fue agredido por un sujeto 
identificado como agente de la Policía Judicial estatal y que, desde la calle, le hizo varios disparos con un 
fusil AR-15. El migrante salió ileso, pero el hecho da una idea del tipo de violencia al que también han 
quedado expuestos. Atrás del hecho que refiero, existe alguna forma de negligencia de la autoridad, pero 
no me extenderé en abordar la proliferación de casos de violencia en que se advierte descuido o indolencia 
de autoridades. Sí, en cambio, quiero hacer un reconocimiento a quienes —de manera responsable y 
solidaria— han tratado de evitarla, como es el caso de dos profesores, verdaderos héroes anónimos que 
—en los hechos de San Juan Ixtayopan, según se advierte en los videos por todos conocidos— intervinie
ron en favor de las víctimas y trataron de salvarles la vida. Ni siquiera se saben a ciencia cierta sus 
nombres, pero su conducta, como la de Olga Sánchez Martínez, no es menos ejemplar. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos no dejará de insistir, señor Presidente, en el princi
pio de que no se puede exigir al vecino del norte un trato respetuoso a los connacionales si no estamos 
dispuestos a otorgarlo a quienes provienen del sur. La CNDH, por medio de su recién creada Quinta 
Visitaduría General, seguirá velando, conforme a sus facultades, para que se cumpla ese principio. 

Señor Presidente, señoras y señores: 

La vida para un migrante puede durar mucho menos que su viaje. En su camino acechan la discrimi
nación, el odio racial, las lesiones mutilantes al caer de un tren en movimiento, el robo de las bandas de 
asaltantes, el engaño de quienes le venden un transporte que jamás es seguro, la vergonzosa extorsión 
de agentes de autoridad y el peligro, siempre el peligro, de morir a la mitad de un camino o en la 
profundidad de algún desierto, lejos de todos y de todo. 

Queremos, señor Presidente, señoras y señores, que las instituciones públicas nacionales sean siem
pre capaces de cumplir el cometido social para el cual fueron creadas; que el trabajo, la salud y la 
educación sean siempre derechos irrenunciables de los mexicanos, y su impulso, un compromiso igual
mente irrenunciable de los gobiernos. 

Queremos también que el nombre y el ejemplo de Olga Sánchez Martínez —a quien hoy honramos 
de esta forma— nos permita tener presente, siempre, que para los defensores de los Derechos Huma
nos el éxito está en las cumbres del espíritu, no en la intensidad ni en la duración de los flashes. El éxito 
de Olga Sánchez Martínez no es más que la medida de su trabajo y de su entrega. Eso premiamos. 
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PALABRAS SOBRE LA IMPORTANCIA
 
DEL PREMIO NACIONAL DE DERECHOS
 

HUMANOS*
 

Se me ha conferido la grata pero también difícil tarea, en mi carácter de Consejero de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y del Consejo de Premiación, de pronunciar unas breves palabras 
sobre la creación e importancia del Premio Nacional de Derechos Humanos que se entrega en esta 
ocasión por vez primera. 

Dicha distinción, que es una de las más importantes otorgadas por nuestro país, fue promovida por 
el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, doctor José Luis Soberanes Fernández, 
e incorporada a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, promulgada el 5 de noviembre de 
1975, de acuerdo con la reforma publicada el 15 de junio de 2004 en el Diario Oficial de la Federación. 
De acuerdo con dicho ordenamiento, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos elaboró el Re
glamento respectivo, que fue publicado en el mismo Diario Oficial de la Federación el 10 de septiem
bre del año mencionado. 

De acuerdo con el artículo 109 de la citada ley, el Premio Nacional de Derechos Humanos se estable
ce como reconocimiento de la sociedad mexicana a las personas que se han destacado en la promoción 
efectiva y defensa de los derechos fundamentales. 

La creación de este Premio Nacional constituye una muy afortunada y trascendente innovación, ya 
que constituye un estímulo muy significativo para los ciudadanos de nuestro país que hubiesen realiza
do aportaciones esenciales al desarrollo y protección de los Derechos Humanos. 

Debemos tomar en consideración que si bien la promoción y tutela de los derechos fundamentales ha 
tenido un amplio reconocimiento, particularmente en las Constituciones federales de 1857, que consa

* Palabras del doctor Héctor Fix-Zamudio, miembro del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
pronunciadas el 10 de enero de 2005 durante la entrega del Premio Nacional de Derechos Humanos en el Salón Adolfo López Mateos 
de la residencia oficial de Los Pinos, ante el Presidente de la República Mexicana, el Presidente de la CNDH, los miembros del 
Consejo Consultivo de la CNDH e integrantes del Consejo de Premiación, entre otras personalidades. 
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gró los derechos individuales, y la vigente de 1917, que fue la primera en el mundo que elevó a nivel 
constitucional los derechos de carácter social, económico y cultural, su protección jurídica se depositó 
en el juicio de amparo establecido definitivamente en la primera de dichas Cartas Fundamentales, y fue 
perfeccionada en la segunda, y se desarrolló debido a la labor esencial de los tribunales federales y de su 
cabeza, la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Precisamente por esa función tutelar, nuestro juicio 
de amparo trascendió a numerosos ordenamientos latinoamericanos y también a España, así como 
también se ha consagrado en varios instrumentos internacionales de Derechos Humanos por la promo
ción de los diplomáticos mexicanos. 

Pero el peso que tenía y tiene nuestra máxima institución procesal no era suficiente para la protec
ción efectiva de los derechos fundamentales, por lo que en los últimos decenios del siglo XX se inició 
un movimiento para diversificar dicha tutela jurídica, y de esa manera se introdujeron los organismos 
no jurisdiccionales inspirados en la institución escandinava del Ombudsman con diversos matices y 
modalidades en los ordenamientos latinoamericanos, así como también en nuestro país. La creación de 
estos organismos también propició el dinámico surgimiento de las organizaciones civiles de defensa 
de los propios Derechos Humanos. 

Al mismo tiempo, debemos señalar que los derechos, tanto individuales como sociales, establecidos 
en nuestra Constitución federal y en algunas Cartas de las entidades federativas se han enriquecido de 
manera considerable con la ratificación, por el Ejecutivo federal, y la aprobación, del Senado de la Re
pública, de los tratados de Derechos Humanos, que se inició en mayo de 1981 y que ha continuado de 
manera acelerada en los últimos años, por lo que al incorporarse dichos derechos a nuestro ámbito 
interno, el acervo de los derechos fundamentales de los mexicanos se ha incrementado en forma muy 
amplia, ya que dichos derechos, contenidos en los tratados y en las declaraciones internacionales, 
deben considerarse como derechos nacionales de fuente internacional, por lo que forman parte de 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Recordemos que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se estableció, de manera modesta, 
por un Decreto Presidencial de junio de 1990, como un organismo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, pero el acierto de haber sido designado como su Presidente el muy destacado constitu
cionalista Jorge Carpizo, que aceptó el desafío no obstante desempeñar entonces el cargo más impor
tante de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, permitió que dicha Comisión desarrollara una acti
vidad muy dinámica no sólo en cuanto a la protección de los derechos fundamentales, incluyendo los de 
fuente internacional, a través de las quejas y reclamaciones de los afectados, sino también en virtud 
de una labor muy intensa de enseñanza, promoción y divulgación de los propios derechos. Esta intensa 
actividad permitió el conocimiento de la institución que entonces se consideraba como ajena a nuestra 
tradición jurídica, y permitió su elevación a rango constitucional en la reforma de enero de 1992, que 
además de darle a dicha Comisión la categoría de organismo descentralizado del Estado, estableció las 
bases para el establecimiento de Comisiones similares en las entidades federativas, de manera que a 
partir de entonces existe en nuestro país un sistema muy extenso, el más amplio en Latinoamérica, 
debido a la coexistencia de 33 Comisiones de Derechos Humanos: la Nacional, la del Distrito Federal 
y las de los estados. 
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Esta labor tan significativa se continuó por el mismo Jorge Carpizo como primer Presidente de la 
Comisión Nacional autónoma regulada constitucionalmente en 1992, y por los que le sucedieron en el 
cargo, que ocupa actualmente con gran distinción el doctor José Luis Soberanes Fernández, reciente
mente reelecto para un segundo periodo, como reconocimiento a su certera dirección de la citada 
Comisión Nacional, la cual fue elevada a Organismo constitucional autónomo por la reforma constitu
cional de 1999. 

No pretendemos desconocer que con anterioridad a la creación de los organismos no jurisdicciona
les existiera la protección jurídica de los derechos fundamentales en nuestro país, encomendada, como 
se ha dicho, de manera esencial a los tribunales federales por conducto de nuestro juicio de amparo, 
pero sí podemos afirmar sin exageración que esa tutela se incrementó de forma notable con el surgi
miento de los organismos no jurisdiccionales de Derechos Humanos y con el crecimiento acelerado y 
dinámico de las asociaciones de la sociedad civil encargadas de la defensa y promoción de los derechos 
fundamentales. 

En efecto, la labor conjunta de las Comisiones de Derechos Humanos y de las asociaciones no 
gubernamentales ha permitido que se desarrolle una cultura de los derechos fundamentales que con 
anterioridad era muy incipiente, pues a partir de entonces un número cada vez más amplio de mexica
nos conoce de los derechos que le otorga el ordenamiento jurídico de México, que, como hemos dicho, 
comprende a los de fuente internacional y tiene diversas opciones jurídicas para ejercerlos, tanto ante 
los tribunales como ante los citados organismos no jurisdiccionales y otros de carácter similar. 

También debemos destacar que la labor de divulgación y promoción de los propios derechos que se 
ha realizado en los últimos años ha propiciado que estos derechos sean objeto de enseñanza en todos 
los niveles educativos, desde los elementales hasta los universitarios, ya que con anterioridad sólo eran 
objeto de preocupación de un grupo reducido de intelectuales. Podemos observar que en las cámaras 
legislativas se han establecido comisiones especiales sobre Derechos Humanos, tanto en el ámbito local 
como en el Congreso de la Unión, que también se han creado direcciones de Derechos Humanos en 
numerosas dependencias del Ejecutivo federal, y que éste ha elaborado programas nacionales para 
incrementar el conocimiento y la protección de los derechos fundamentales, el último de los cuales fue 
publicado muy recientemente dentro del Plan Nacional de Desarrollo, por la Comisión de Política 
Gubernamental en Materia de Derechos Humanos, presidida por el Secretario de Gobernación. 

Nos encontramos en una etapa muy fructífera de consolidación de la tutela jurídica los Derechos 
Humanos en nuestro país, lo que no significa que se han superado todos los obstáculos o se han 
suprimido todas las violaciones de dichos derechos, como lo observamos no sólo en México, sino 
también en numerosos países de nuestra época, pero al menos estamos bien encaminados para lograr 
un avance importante en estos años. 

El Premio que ahora entregan el Presidente de la República y el Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos posee un significado esencial en este difícil camino hacia la promoción y 
protección de los Derechos Humanos en nuestro país, pues se reconoce la labor destacada en la promo
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ción y tutela efectiva de estos derechos, por parte de la persona que ahora lo recibe, y constituye un 
estímulo para que otros mexicanos sigan su ejemplo y puedan obtener esta distinción en el futuro. 

Quiero terminar con la aseveración evidente de que en los inicios del siglo XXI el tema de los 
Derechos Humanos ocupa, y seguramente lo hará en el futuro, un lugar preeminente en la preocupa
ción de todos los países, entre ellos el nuestro, para luchar sin descanso por el respeto y la tutela de los 
mismos. Al respecto nuestra Constitución Federal de 1857 destacó expresamente esta preeminencia en 
la parte conducente de su artículo 1o.: “El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre 
son la base y el objeto de las instituciones sociales...” Y para no citar sino otro ejemplo latinoamericano, 
quiero destacar la parte relativa del artículo 5o. de la Constitución de la República de Chile de 1980, 
reformada en 1989, que consagra la expresión: “El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación 
el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana...” 

Estoy convencido de que todos los que asistimos a esta emotiva ceremonia estamos profundamente 
comprometidos con esta lucha permanente por el respeto de los Derechos Humanos en nuestro país. 
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DISCURSO DE OLGA SÁNCHEZ MARTÍNEZ,
 
GANADORA DEL PREMIO NACIONAL
 

DE DERECHOS HUMANOS*
 

Hermanos y hermanas: 

Definitivamente fue Dios el que me hizo la invitación a realizar esta labor a través del fuerte dolor 
físico. 

Tengo una enfermedad incurable, pero sí la puedo ir controlando, gracias a Dios. 

Dios es la piedra que pega duro y vence nuestro orgullo y todos los defectos que vamos levantando 
en el camino de la vida. 

Esta experiencia doblemente fuerte fue la que me hizo tomar la iniciativa de visitar a los enfermos. 
Me hice acompañar de otros hermanos y decidimos ir al Hospital Regional de Tapachula. 

Digo que mi experiencia fue doblemente fuerte porque fue muy fuerte en el dolor y fuerte en la gracia 
de Dios. Dios mismo es el que me transformó, me curó, me levantó y me dio una tarea que, a partir de 
ese momento, la tomé con amor. 

Al llegar al hospital vi que otros hermanos estaban más mal que yo, porque no contaban siquiera con 
algún familiar apoyándolos, ¡estaban solitos en el mundo! Esta enfermedad que padezco no es nada 
comparada con la situación en la que ellos se encontraban, por eso para mí la muerte ya no es una 
amenaza, sino un reto que podemos vencer con la fe, la esperanza y el amor que podemos tenerle a 
Dios, manifestando ese amor hacia nosotros mismos y hacia nuestros hermanos. 

* Palabras pronunciadas por Olga Sánchez Martínez, ganadora del Premio Nacional de Derechos Humanos, pronunciadas el 10 de 
enero de 2005 durante la entrega de dicho Premio en el Salón Adolfo López Mateos de la residencia oficial de Los Pinos, ante el 
Presidente de la República Mexicana, el Presidente de la CNDH, los miembros del Consejo Consultivo de la CNDH e integrantes del 
Consejo de Premiación, entre otras personalidades. 

Gaceta174 
enero/2005 

15 



Gaceta de la CNDH 

El reconocimiento con el que hoy me honran me motiva a seguir con esta titánica labor. 

Gracias señores del Consejo de Premiación del Premio Nacional de Derechos Humanos, tengan por 
seguro que este Premio no pasará inadvertido por una gran cantidad de hermanos que ahora sufren y 
que Dios se encargará de aliviar su dolor. 

Agradezco al doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, también agradezco al licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente de la Repúbli
ca, a la señora Martha Sahagún de Fox y a las personas que me propusieron para este Premio, pero, 
sobretodo, gracias a Dios por darme las fuerzas y el coraje necesario para continuar con mi labor. 
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PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL DE
 
LABORES DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS,
 

JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ,
 
ANTE LA COMISIÓN PERMANENTE
 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN*
 

Señoras y señores legisladores: 

Comparezco ante esta soberanía para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado B del artículo 102 
de nuestra Constitución Política, y presentar ante ustedes el Informe Anual de Actividades de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). 

Si miramos hacia lo que ocurría en los años noventas del siglo pasado, cuando se fundó la CNDH, y 
lo comparamos con el panorama actual, constataremos que, pese a obstáculos e incomprensiones, hoy 
día registramos avances fundamentales en la defensa de los Derechos Humanos; sin embargo, no pode
mos sentirnos satisfechos, pues en México no sólo persisten manifestaciones de aquel pasado, sino que 
enfrentamos fenómenos nuevos, potencialmente tan perniciosos y disolventes como aquéllos. 

Ahora, si bien las quejas por torturas y desapariciones no se encuentran en los parámetros de antaño, 
aún persisten y son más frecuentes las quejas por fallas en el debido proceso, por negligencia de auto
ridades, como se ha evidenciado en Ciudad Juárez; o por fallas en la debida prestación de los servicios 
públicos, en particular los de salud. 

Ahora las quejas son por maltrato y extorsión a migrantes, tanto mexicanos como extranjeros, por 
abusos y desatenciones a personas de sectores vulnerables de la población, como son los niños, los 

* Mensaje pronunciado por el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos, en el Salón Legisladores de la República del Palacio Legislativo de San Lázaro, el 26 de enero de 2005. 
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indígenas, las mujeres, los seropositivos y las personas de la tercera edad. Hemos constatado la exis
tencia de casos de discriminación en escuelas por motivos religiosos, y son frecuentes las denuncias por 
la débil o nula vigencia de las leyes laborales en las llamadas “zonas de frontera”, como sucede con los 
jornaleros en campos agrícolas del noroeste. Las víctimas del delito nos exigen, por su parte, que sus 
derechos se hagan valer, como agraviados y como coadyuvantes en los procesos respectivos y se haga 
efectivo su derecho a la reparación del daño. 

La situación que señalo nos habla de un desplazamiento en el tipo de las violaciones, y pone el dedo 
en la llaga sobre fenómenos que —de mantenerse su actual tendencia— amenazan nuestra convivencia 
y la estabilidad política y social en su conjunto, como son la violencia creciente, que asoma su rostro 
más ominoso en la tendencia a hacerse justicia por propia mano, en los ajustes de cuentas, las ejecucio
nes de reclusos en penales de máxima seguridad, en el deterioro del sistema penal, el crecimiento del 
pandillerismo y en otros fenómenos regresivos que lanzan señales de alerta a la sociedad y al gobierno. 

En la actualidad observamos una suerte de multiplicación de las formas de la violencia, con el riesgo 
de acostumbrarnos a ella como si fuera un hecho cotidiano, lo mismo cuando se expresa como violen
cia de género contra las mujeres, que cuando se desata como crímenes de odio contra homosexuales, 
violencia ambiental, linchamiento, violencia delincuencial, violencia casi crónica contra los migrantes y 
un largo etcétera. 

La violencia en sus múltiples manifestaciones se ha vuelto un fenómeno cotidiano cuyos orígenes y 
causas no han sido suficientemente estudiados, y cuyas consecuencias parecen afectarnos a todos. Es 
claro que hay que rechazar la violencia, pues destruye el tejido social y anula el Estado de Derecho, 
pero ello no basta. Hay que analizarla y encontrar las formas sociales e institucionales mejores y más 
oportunas para neutralizarla y finalmente eliminarla. 

Es importante, por ejemplo, ampliar y llevar esta discusión a aquellas entidades federativas donde se 
manifiesta con más frecuencia, incluso en las formas culturales que la ensalzan, y decir claramente que 
la violencia no puede ser el camino del desarrollo nacional y como sociedad civilizada no aceptamos 
que se apele a supuestos usos y costumbres cuando se violan los Derechos Humanos. 

En el año 2004 fue crítico en particular el problema de la seguridad pública, obligación fundamental 
del Estado, que en muchos lugares del país sacó a la gente a la calle, para protestar por las omisiones, 
la negligencia, y para denunciar las probables complicidades de la autoridad y el crecimiento a veces 
imparable de la impunidad. 

Es lamentable que problemas como la necesaria y franca coordinación y cooperación entre distintas 
fuerzas de seguridad pública sólo hayan empezado a ser advertidos cuando sucedieron los desafortu
nados hechos de San Juan Ixtayopan, Tláhuac, que hicieron evidente la ausencia de tal coordinación. 

A la violencia la acompaña muchas veces una reacción de indiferencia, que es el reverso de la solida
ridad, de la preocupación personal, social, institucional, por la suerte del otro ser humano, del prójimo, 
del compatriota. Hoy en México la indiferencia se expresa en variadas y lamentables formas: en la falta 
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de atención a migrantes en varios puntos de la frontera norte, en la falta de resultados para llevar 
justicia a las mujeres muertas de Juárez y en el intento por descargar en la caridad y en la filantropía las 
obligaciones sociales del Estado. 

Los migrantes han tenido que enfrentar siempre, en todas partes, los riesgos de quien busca en tierra 
ajena lo que le niega la propia. Ahora, su condición equivale a tener que llevar a cuestas no sólo el 
infortunio social y la desigualdad, sino también la indiferencia de los demás y el riesgo de ser tratado 
como delincuente; tendencias que se acentúan con hechos ominosos como la Propuesta (ahora ley) 200 
de Arizona, en Estados Unidos, ante los cuales la sociedad espera una reacción proporcional y enérgica de 
nuestras autoridades, para evitar, entre otros efectos perniciosos, su imitación en otros estados del ve
cino del norte. 

Antes que pretender diagnósticos academicistas necesitamos abrirnos todos a una discusión nacional 
y racional sobre la violencia y la legalidad, sobre la impunidad y la seguridad pública, sobre qué hacer 
para no llegar —como sociedad y como Estado— al hecho consumado de una descomposición social 
irreversible. Necesitamos identificar y agrupar los fenómenos morbosos y repentinos, no para magnifi
car su importancia, pero sí para saber exactamente a qué nos enfrentamos, cómo y con qué instrumen
tos vamos a combatirlos. 

Afecta también a los Derechos Humanos, indirectamente, la sobrepolitización de los asuntos nacio
nales, pues así todo se vuelve objeto de sospecha y muchas de las posibles soluciones no se toman 
porque se considera que corresponden al interés o a la lógica interna de tal o cual partido. La CNDH se 
manifiesta de nuevo, inequívocamente, por el diálogo y los acuerdos políticos, entendida la política 
como el arte de lo posible y el reconocimiento del adversario. 

Debemos despartidizar la crítica a la violencia, mirar las cosas como son y asumir todos la verdadera 
magnitud de los problemas que obstaculizan o amenazan la marcha del país. 

Con relación a los feminicidios de Ciudad Juárez, tenemos que señalar que tras el Informe Especial 
que emitió la Comisión y cuyas propuestas se han cumplido sólo parcialmente, se han generado varias 
nuevas estructuras burocráticas, pero el patrón de los homicidios no ha variado sustancialmente ni se 
ha dado respuesta a la pregunta fundamental para que se abra paso la justicia: ¿quién las mató? 

Respecto a esa vergüenza nacional, se ha puesto sobre el tapete de la discusión, entre otras cosas, la 
gravedad del fenómeno de la violencia intrafamiliar. En otros países se han aprobado recientemente 
leyes que intenta combatir a fondo la violencia de género, y que busca con medidas y mecanismos de 
Estado incrementar la protección y la ayuda a las víctimas, prevenir los malos tratos y castigar con más 
dureza a los agresores. En nuestro país, donde casi la mitad de las mujeres mayores de 18 años han 
sufrido algún tipo de violencia, no hemos logrado llevar este debate a modificaciones legislativas con 
un sentido semejante. 

En lo que atañe a esa terrible enfermedad de nuestro tiempo, el sida, preocupa a la CNDH que no 
exista un marco regulatorio suficiente para preservar los derechos de los portadores del virus y hacer 
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que sus datos personales sean considerados información confidencial, ni tampoco cuando los sero
positivos son miembros de las fuerzas armadas y por ello sean dados de baja y con ello dejan de recibir 
atención médica. En general, es evidente la necesidad de invertir más recursos públicos en la atención 
a quienes viven con el VIH, pero también en la información de lo que implica esa pandemia, y de cómo 
prevenirla. Sabemos que en este problema se ha avanzado, pero no lo suficiente. 

Debo subrayar también la lamentable situación que existe en el sector salud, en materia de violacio
nes a los derechos de las personas. En 2004 se mantuvo constante el número de quejas originadas por 
casos de negligencia en la atención médica, agravada por la escasez de medicamentos, la insuficiencia 
de equipo y, en general, por la inadecuada prestación de los servicios. El Instituto Mexicano del Seguro 
Social ocupó el tercer lugar entre las autoridades más frecuentemente señaladas como responsables de 
violaciones. 

Ya en los dos años anteriores hicimos un llamado acerca de este particular, y hoy señalamos, una vez 
más, que esta situación es angustiosa para el derechohabiente. Las condiciones de esa institución se 
agravan por la actitud inexplicable de la Dirección de ese organismo al rechazar sistemáticamente 
nuestras Recomendaciones, lo que repercute negativamente en la calidad de la atención médica prestada 
y envía un mensaje preocupante a la sociedad por la acumulación de deficiencias no atendidas. 

Señoras y señores legisladores: 

Las Recomendaciones Generales que, de acuerdo con su ley, emite la CNDH buscan alertar a la socie
dad y a las autoridades sobre situaciones violatorias a los Derechos Humanos que trascienden la dimen
sión del caso individual, al tiempo que plantean a las autoridades propuestas de acción para superarlas. 

Durante el periodo que abarca este Informe se emitieron cuatro Recomendaciones Generales orien
tadas a promover modificaciones de disposiciones normativas y prácticas administrativas que constitu
yan o propicien violaciones a los Derechos Humanos. Se trata de que las autoridades competentes, 
dentro de sus atribuciones, subsanen las irregularidades señaladas. 

La Recomendación General Número 6, sobre la aplicación del examen poligráfico o “detector de 
mentiras”, solicitó a las autoridades dictar medidas a fin de proteger el derecho de los particulares y los 
servidores públicos con respeto a su dignidad y su intimidad, evitando que este examen se utilice en 
procedimientos administrativos de responsabilidad, procesos de selección de personal, evaluaciones a 
los servidores públicos y averiguaciones previas, así como en cualquier otro caso no previsto expresa
mente por la ley. 

La Número 7, relacionada con las violaciones a la libertad de expresión de periodistas o comunicadores, 
solicita garantizar el derecho de estos profesionales a realizar sus actividades con pleno respeto a la 
libertad de expresión, y establecer los lineamientos para que los agentes del Ministerio Público desistan 
de citarlos para que divulguen sus fuentes de información. 
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Si bien gozamos hoy de mayor libertad de expresión que antes, el patrón de las violaciones a los 
derechos de los periodistas no ha variado sustancialmente, y a los casos de intimidación y de amenazas 
se suman ahora los que provienen de grupos de presión, sindicatos, Iglesias y otras instancias sociales. 

La Recomendación General Número 8, sobre discriminación en escuelas a menores que viven con VIH 
o que padecen sida, está dirigida a las autoridades educativas a fin de que se abstengan de expulsar, 
separar de sus estudios o impedir la inscripción de alumnos que viven con el virus, y establezcan los 
mecanismos para garantizarles el derecho a la educación; guarden confidencialidad respecto de la con
dición de salud de los menores y les brinden los apoyos necesarios para que puedan continuar con sus 
estudios. 

La Número 9, relacionada con la situación que guardan los internos que padecen trastornos mentales 
en centros de reclusión, recomendó, entre otras medidas, la formulación de una iniciativa de reforma a 
la legislación en materia penal federal, que prevea que estas personas, cuando no representen riesgo 
alguno para la víctima del delito o la sociedad en general, puedan ser atendidos por autoridades de 
salud en hospitales psiquiátricos; así como que quienes han cometido infracciones penales y represen
tan un riesgo para la víctima o la sociedad sean recluidos y atendidos en establecimientos especiales o 
en pabellones psiquiátricos anexos a los centros de reclusión, que en cada entidad federativa se acondi
cionen para tal fin. 

De manera análoga a las Recomendaciones generales, durante el año pasado, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos presentó a la opinión pública y a las autoridades tres Informes Especiales 
sobre situaciones de particular gravedad y trascendencia para la sociedad mexicana. 

En el Informe Especial sobre el Programa de reforzamiento de las medidas de seguridad establecidas 
en los diferentes aeropuertos internacionales de la República mexicana, se acreditó que servidores pú
blicos cometieron actos y omisiones violatorias de disposiciones jurídicas nacionales e internacionales, 
lo cual implicó —en detrimento de los ciudadanos— el abandono de los principios que sustentan las 
condiciones mínimas de dignidad humana, igualdad, libre tránsito, legalidad y seguridad jurídica con 
que deben contar los usuarios de las instalaciones aeroportuarias del país. 

El informe sobre los hechos de violencia suscitados en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el 28 de 
mayo de 2004, con motivo de la III Cumbre de América Latina, el Caribe y la Unión Europea, permitió 
concluirque servidores públicos del municipio de Guadalajara y del estado de Jalisco vulneraron diver
sas disposiciones de los órdenes jurídicos nacional e internacional, lo que implicó el abandono de los 
principios que dan sustento a las condiciones mínimas de dignidad humana, integridad física, legalidad 
y seguridad jurídica, pero de forma especial los malos tratos, los tratos crueles y degradantes y posibles 
actos de tortura. 

Por último, el informe sobre la situación de los Derechos Humanos en los centros de reclusión de la 
República Mexicana, dependientes de gobiernos locales y municipales, puso en evidencia el incumpli
miento de la exigencia constitucional de organizar el sistema penitenciario sobre la base del trabajo, la 
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capacitación para el mismo y la educación, pues en la mayoría de dichos centros prevalecen irregulari
dades que se traducen en violaciones al derecho a la seguridad pública de la sociedad mexicana, al 
tiempo que vulneran los derechos a la readaptación social, a recibir un trato digno, a la legalidad y a la 
seguridad jurídica, así como a la protección de la salud de los internos. 

Durante el periodo que informo, sin considerar el Programa de Atención a Víctimas del Delito, la Co
misión Nacional atendió 10,729 asuntos personalmente planteados y 24,787 consultas telefónicas; se 
registró un total de 3,914 expedientes de queja, que se sumaron a los 729 que se encontraban en trámite 
al 31 de diciembre del año anterior, de los cuales se concluyeron 3,800 y 843 quedaron en trámite. Los 
principales hechos presuntamente violatorios señalados por los quejosos fueron: prestación indebida 
del servicio público, ejercicio indebido del cargo, detención arbitraria, negativa al derecho de petición, 
trato cruel y/o degradante, así como negativa de o la inadecuada prestación del servicio público de 
salud. 

Cabe señalar que cinco expedientes de queja se calificaron como tortura, en tanto que se incrementaron 
las denuncias por violación del derecho de la integridad de los menores, violación a los derechos de 
migrantes y por negativa o inadecuada prestación del servicio público en materia de vivienda. 

Las autoridades señaladas con mayor frecuencia como presuntas responsables de violación a los de
rechos fundamentales fueron: la Procuraduría General de la República, el Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de la Defensa 
Nacional y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Durante 2004 fueron 96 las autoridades e instituciones a las cuales se dirigieron las 92 Recomen
daciones emitidas. 39 corresponden a la competencia original de la CNDH y 53 a recursos de inconfor
midad. 

Entre los funcionarios federales a los que se dirigieron mayores Recomendaciones se encuentran el 
Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social con 16; el Secretario de Educación Pública 
con cinco; el Secretario de Marina mereció tres; el Director General del Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el Procurador General de Justicia Militar se hicieron 
acreedores a dos. 

De las 92 Recomendaciones emitidas 25 autoridades no las aceptaron. De estas últimas, 10 pertene
cen a la competencia original de la Comisión Nacional, entre las que se encuentran el Director General 
del Instituto Mexicano del Seguro Social en siete casos; el Secretario de Marina en dos oportunidades, 
así como el Director General del Hospital General de México de la Secretaría de Salud, en una ocasión. 

Como decía, los Derechos Humanos ocupan ya un lugar preponderante en la agenda nacional; esta 
situación demanda que el Estado mexicano ponga en marcha una política acorde con las expectativas y 
necesidades de la mayoría de la población. 
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De ahí nuestra insistencia en señalar que, sin desarrollo social, no podrá satisfacerse la plena vigencia 
de los Derechos Humanos. Si queremos que nuestro régimen sea auténticamente democrático, es pre
ciso que el Estado oriente su esfuerzo hacia los grupos sociales que requieren de mayor atención. 

Por otro lado, queremos destacar que una de las obligaciones esenciales del Estado es la de propi
ciar las condiciones necesarias y adecuadas para que la sociedad en su conjunto aspire a un desarrollo 
social y económico sustentable. Existe un consenso generalizado en torno al derecho a vivir en un 
medio ambiente libre de contaminación. Las generaciones actuales tienen el deber de resguardar el me
dio ambiente para los futuros habitantes del planeta, en términos de conciliar el desarrollo económico 
con la protección a los ecosistemas. 

El derecho al desarrollo debe reconocerse como un proceso orientado a mejorar el bienestar de la 
población, basado en su participación activa, libre y significativa en la producción y distribución más 
equitativa de los beneficios que de él derivan. De ahí que la prestación de los servicios públicos, así 
como la protección del derecho a la propiedad, al trabajo, la salud y la educación, sean parte de una 
agenda que requiere ser orientada para garantizar que prevalezca el beneficio de la sociedad en su 
conjunto. 

Para hacer de este ideal una realidad es preciso crear condiciones que garanticen la igualdad de 
oportunidades en cuanto al acceso a recursos básicos y eliminar obstáculos al desarrollo, mismos que 
resultan de la inobservancia de los derechos fundamentales. 

Debemos enfatizar que los Derechos Humanos y las libertades fundamentales son indivisibles. La 
realización de los derechos civiles y políticos es precaria sin el goce de los derechos económicos, so
ciales y culturales. La consecución de un progreso duradero en la aplicación de los Derechos Humanos 
depende de la puesta en práctica de políticas de desarrollo económico y social eficaces y adecuadas. 

Señoras y señores legisladores: 

Como lo señalaba anteriormente, el respeto a los Derechos Humanos es una condición indispensable 
para la realización efectiva del Estado de Derecho en el que los mexicanos queremos vivir. Nuestro país 
no tiene por qué ser excepción en un mundo cada vez más resuelto a reconocer el valor social y la 
vigencia de las libertades fundamentales, así como su enorme potencial como aspiración de vida común 
en la que todos tengamos derechos y cumplamos obligaciones. 

La vigencia de los Derechos Humanos es el corazón de la democracia, por ello sostenemos que para 
la cultura democrática es inaceptable el concepto de que hay “tragedias inevitables”, como se nos 
quiere hacer creer que fue la naturaleza de los hechos de Tláhuac, o en el caso de las mujeres de Ciudad 
Juárez. En la vida social nada es fatal o inevitable, lo inevitable sólo ocurre cuando se está ante fuerzas 
desatadas de la naturaleza, y aun en esos casos los daños son menores si existe la intervención oportuna 
de las instituciones y de la propia sociedad. 
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A lo largo de 2004, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos hizo una apuesta diaria en favor 
del respeto a esos derechos, a favor del diálogo, de la vida civilizada, del entendimiento posible entre 
personas y la solución pacífica de las diferencias. Nuestras acciones y resoluciones buscaron en todo 
momento restituir derechos a quienes, por actos indebidos o abusivos de la autoridad, les habían sido 
infringidos. 

El 16 de noviembre pasado, el Senado de la República decidió ratificarme para un segundo periodo 
al frente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. La decisión ampliamente mayoritaria de 
los integrantes de las diferentes fracciones partidistas ahí representadas fortalece a la Comisión Nacio
nal, pues significa un voto de confianza en nuestro trabajo para avanzar en la defensa, la protección, la 
promoción y la divulgación de los derechos y libertades fundamentales de los mexicanos, sin tintes par
tidistas y sin politizar los fenómenos. En el plano personal, esta decisión es un enorme compromiso que 
asumo con la mejor disposición de superar las debilidades y consolidar las fortalezas. 

Por ello, ratifico ante ustedes el compromiso de contribuir, con nuestra labor, a fortalecer el Estado 
social y democrático de Derecho e impulsar, por todos los medios posibles, el respeto a la legalidad 
como norma de vida de la sociedad. Al mismo tiempo, y teniendo como soporte el carácter autónomo 
de esta Comisión Nacional, refrendo la disposición para trabajar de manera coordinada en todos aque
llos proyectos que impulsen el conocimiento, la divulgación, la observancia y el ejercicio plenos de los 
derechos fundamentales. 

De cara al inicio de un nuevo periodo de gestión, el papel del Ombudsman nacional será primero que 
nada el de un defensor intransigente de los derechos y libertades esenciales; asimismo, nos proponemos 
continuar denunciando y combatiendo la violencia ilegal e ilegítima en todas sus manifestaciones, com
batiendo la indiferencia institucional o social, promoviendo los derechos de las mujeres, de los migrantes 
y de otros grupos vulnerables, impulsando los cambios legislativos que promuevan una eficaz defensa 
de las libertades y el reforzamiento de la seguridad pública. 

Al mismo tiempo, el Ombudsman será un promotor del diálogo, conciliador, respetuoso, pero exi
gente ante la autoridad, en beneficio de la ciudadanía, buscando que el ejercicio del poder público se 
base en el respeto irrestricto a los Derechos Humanos, sobre las premisas no negociables de la legalidad 
y la ética de la responsabilidad pública. 

La sociedad mexicana exige que las instancias relacionadas con la defensa de los derechos funda
mentales, las entidades gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil, realicen su mejor 
esfuerzo en favor de la cultura del respeto a estos derechos; exige también que, con consideración a la 
independencia de cada una, ejecutemos acciones comunes para lograrlo, de manera que impulsemos 
que las autoridades cumplan con su deber de respetar y promover los derechos de las personas. 

Sin un compromiso claro y firme en favor de la legalidad y la justicia, la defensa de los Derechos 
Humanos será afán incompleto, débil e impreciso, ante los retos enormes que vive el país. 
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Ratifico una vez más mi convicción de que la lucha por la defensa de las libertades de la persona no 
puede ni debe ser librada en forma aislada, de que todos los actores sociales estamos obligados a vincu
larnos más, con total apertura y en busca de acuerdos, así como a realizar proyectos que nos lleven a 
concretar coincidencias esenciales para fortalecer una cultura de los Derechos Humanos. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos mantendrá invariable su voluntad de consolidar con 
todos los actores sociales el diálogo que iniciamos hace cinco años. Se trata de un diálogo sin reservas 
ni desconfianzas, orientado a hacer de la defensa y promoción de los Derechos Humanos la base de una 
sociedad más libre y más justa. 

Muchas gracias. 

Gaceta174 
enero/2005 

25 





Estado que guardan
 
las Recomendaciones
 





ESTADO QUE GUARDAN LAS
 
RECOMENDACIONES EMITIDAS
 
POR LA CNDH DE JUNIO DE 1990
 

A DICIEMBRE DE 2004* 

DECIMOTERCER PERIODO 
(Segundo semestre de 1996) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 39/96 Gobernador del estado de Morelos Totalmente cumplida 

2 40/96 Gobernador del estado de Puebla Totalmente cumplida 

3 41/96 Gobernador del estado de Tamaulipas Cumplimiento 
insatisfactorio 

4 42/96 Director General de Petróleos Mexicanos Totalmente cumplida 

5 43/96 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

6 44/96 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

7 45/96 Gobernador del estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

8 46/96 Gobernador del estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

* En virtud de que esta Comisión Nacional ya concluyó el seguimiento de las Recomendaciones emitidas en los periodos primero (de 
la 1/90 a la 33/90), segundo (la 34/90, y de la 1/91 a la 50/91), tercero (de la 51/91 a la 125/91), cuarto (de la 126/91 a la 131/91, y 
de la 1/92 a la 104/92) y quinto (de la 105/92 a la 247/92), se decidió omitirlas del presente documento. Si nuestros lectores requieren 
información sobre dichas Recomendaciones, podrán consultar la Gaceta, núm. 150, enero de 2003, en las pp. 47-64. Por la misma 
razón, en esta ocasión se omitieron el seguimiento de las Recomendaciones correspondientes a los siguientes periodos: sexto (de la 248/92 
a la 93/93), séptimo (de la 94/93 a la 244/93), octavo (de la 245/93 a la 87/94), noveno (de la 88/94 a la 135/95), décimo (de la 136/94 a 
la 88/95), decimoprimero (de la 89/95 a la 151/95) y decimosegundo (152/95 a la 38/96). Para la consulta de estas últimas véase la 
Gaceta, núm. 162, enero de 2004, pp. 59-90. 
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9 47/96 Gobernador del estado de Veracruz Cumplimiento 

insatisfactorio 

10 48/96-A Gobernador del estado de Puebla Cumplimiento 
insatisfactorio 

11 48/96-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla 

Totalmente 
cumplida 

12 49/96-A Gobernador del estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

13 49/96-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tamaulipas 

Totalmente 
cumplida 

14 50/96-A Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

15 50/96-B Presidente Municipal de Salina Cruz, Oaxaca Totalmente cumplida 

16 51/96 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

17 52/96 Gobernador del estado de Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

18 53/96-A Gobernador del estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

19 53/96-B Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de San Luis Potosí 

Totalmente 
cumplida 

20 53/96-C Presidente Municipal de Tamazunchale, San Luis Potosí Cumplimiento 
insatisfactorio 

21 54/96-A Gobernador del estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

22 54/96-B Jefe del Distrito Federal Totalmente cumplida 

23 54/96-C Subsecretario de Protección Civil, Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 
cumplida 

24 55/96 Gobernador del estado de Sonora Totalmente cumplida 

25 56/96 Gobernador del estado de Nuevo León 
Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, 
cuyo seguimiento 

ha terminado 

26 57/96 Gobernador del estado de Nayarit Cumplimiento 
insatisfactorio 

27 58/96 Gobernador del estado de Guerrero Cumplimiento 
insatisfactorio 

28 59/96-A Gobernador del estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

29 59/96-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

30 59/96-C Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

31 60/96 Presidente Municipal de Monterrey, Nuevo León Totalmente cumplida 
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32 61/96 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

33 62/96 Gobernador del Estado de México Cumplimiento 

insatisfactorio 

34 63/96 Gobernador del estado de Yucatán Cumplimiento 

insatisfactorio 

35 64/96-A Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca Totalmente cumplida 

36 64/96-B Secretario de Comunicaciones y Transportes Totalmente cumplida 

37 64/96-C Secretario de Marina Totalmente cumplida 

38 65/96-A Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

39 65/96-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Chiapas 

Totalmente 
cumplida 

40 66/96 Gobernador del estado de Puebla Totalmente cumplida 

41 67/96 Gobernador del estado de Morelos Totalmente cumplida 

42 68/96 Gobernador del estado de Tabasco Totalmente cumplida 

43 69/96 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

44 70/96 Gobernador del estado de Sonora Totalmente cumplida 

45 71/96 Gobernador del estado de Campeche Totalmente cumplida 

46 72/96 Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo Totalmente cumplida 

47 73/96 Gobernador del estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

48 74/96 Gobernador del estado de Morelos Totalmente cumplida 

49 75/96-A Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco 

Totalmente 
cumplida 

50 75/96-B Presidente Municipal de Tlaquepaque, Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

51 76/96 Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

52 77/96 Gobernador del estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

53 78/96-A Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

54 78/96-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

55 79/96 Gobernador del estado de Zacatecas Cumplimiento 
insatisfactorio 

56 80/96-A Gobernador del estado de Tabasco No aceptada 

57 80/96-B Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca Totalmente cumplida 

58 80/96-C Procurador General de la República Totalmente cumplida 

59 80/96-D Director General de Petróleos Mexicanos No aceptada 

60 81/96 Gobernador del estado de Chihuahua No aceptada 
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61 82/96 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

62 83/96 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

63 84/96 Gobernador del estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

64 85/96 Presidente Municipal de Melchor Múzquiz, Coahuila Totalmente cumplida 

65 86/96 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

66 87/96 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

67 88/96 Gobernador del estado de Baja California Sur Totalmente cumplida 

68 89/96-A Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

69 89/96-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Chiapas 

Totalmente 
cumplida 

70 90/96 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Chihuahua 

Totalmente 

cumplida 

71 91/96 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

72 92/96 Gobernador del estado de Yucatán Cumplimiento 

insatisfactorio 

73 93/96 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

74 94/96-A Presidente Municipal de Guadalajara, Jalisco Totalmente cumplida 

75 94/96-B Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco 

Totalmente 
cumplida 

76 95/96 Gobernador del estado de Sonora Cumplimiento 

insatisfactorio 

77 96/96 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

78 97/96 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

79 98/96 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

80 99/96 Gobernador del estado de Tabasco Cumplimiento 
insatisfactorio 

81 100/96 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

82 101/96 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

83 102/96 Gobernador del estado de Baja California Cumplimiento 
insatisfactorio 

84 103/96 Gobernador del estado de Tabasco Totalmente cumplida 

85 104/96 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

86 105/96 Gobernador del estado de Tamaulipas Cumplimiento 
insatisfactorio 

87 106/96-A Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

88 106/96-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 
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89 107/96-A Gobernador del estado de Colima Totalmente cumplida 

90 107/96-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Colima 

Totalmente 

cumplida 

91 108/96 Gobernador del estado de Oaxaca Cumplimiento 

insatisfactorio 

92 109/96 Gobernador del estado de Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

93 110/96 Presidente Municipal de Tlaquepaque, Jalisco Totalmente 
cumplida 

94 111/96 Gobernador del estado de Baja California Cumplimiento 
insatisfactorio 

95 112/96 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

96 113/96-A Gobernador del estado de Tabasco Totalmente cumplida 

97 113/96-B Presidente Municipal de Tacotalpa, Tabasco Totalmente cumplida 

98 114/96-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

99 114/96-B Director General del Banco Nacional del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, S. N. C. 

Totalmente 

cumplida 

100 114/96-C Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

101 115/96 Director General del Banco Nacional de Crédito Rural, 

S. N. C. 

Cumplimiento 

insatisfactorio 

102 116/96 Gobernador del estado de Durango Totalmente cumplida 

103 117/96-A Gobernador del estado de Jalisco No aceptada 

104 117/96-B Subsecretario de Protección Civil, Prevención 

y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 

cumplida 

105 118/96 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

106 119/96 Gobernador del estado de Coahuila Cumplimiento 

insatisfactorio 

107 120/96 Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

108 121/96 Gobernador del estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

109 122/96 Gobernador del estado de Guanajuato Totalmente cumplida 
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DECIMOCUARTO PERIODO 
(Primer semestre de 1997) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 123/96 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

2 124/96 Gobernador del estado de Michoacán Totalmente cumplida 

3 1/97-A Jefe del Distrito Federal Totalmente cumplida 

4 1/97-B Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

5 1/97-C Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal Totalmente cumplida 

6 2/97 Gobernador del estado de Jalisco No aceptada 

7 3/97-A Gobernador del estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

8 3/97-B Subsecretario de Protección Civil, Prevención 

y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

No aceptada 

9 4/97 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

10 5/97 Gobernador del estado de Guerrero No aceptada 

11 6/97-A Gobernador del estado de Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

12 6/97-B Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco Cumplimiento 

insatisfactorio 

13 7/97 Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

14 8/97-A Gobernador del estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

15 8/97-B Presidente del Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

16 9/97 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

17 10/97 Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

18 11/97 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

19 12/97 Presidente de la Gran Comisión del Congreso 

del Estado de Puebla 

No aceptada 

20 13/97 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

21 14/97 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

22 15/97 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

23 16/97 Presidente Municipal de Hermosillo, Sonora Cumplimiento 
insatisfactorio 

24 17/97 Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

25 18/97-A Gobernador del estado de Veracruz Parcialmente cumplida 
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26 18/97-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Veracruz 

Totalmente 

cumplida 

27 19/97-A Secretario de Comunicaciones y Transportes 
Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 
características peculiares 

28 19/97-B Secretario de Desarrollo Social No aceptada 

29 19/97-C Secretario de la Reforma Agraria No aceptada 

30 19/97-D Secretario de Salud 
Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 
características peculiares 

31 19/97-E Procurador Agrario Parcialmente cumplida 

32 19/97-F Secretario de Educación Pública 
Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 

características peculiares 

33 19/97-G Director del Instituto Nacional Indigenista 
Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 
características peculiares 

34 20/97-A Gobernador del estado de Jalisco Totalmente cumplida 

35 20/97-B Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco 

Totalmente 
cumplida 

36 21/97 Gobernador del estado de Chihuahua No aceptada 

37 22/97 Gobernador del estado de Guerrero Cumplimiento 
insatisfactorio 

38 23/97 Gobernador del estado de Zacatecas Cumplimiento 
insatisfactorio 

39 24/97 Director General de la Comisión para la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra 

No aceptada 

40 25/97 Gobernador del estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

41 26/97 Gobernador del estado de Tabasco Totalmente cumplida 

42 27/97 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

43 28/97 Gobernador del estado de Michoacán Totalmente cumplida 

44 29/97 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Baja California Sur 

Totalmente 

cumplida 

45 30/97 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

46 31/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

47 32/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 
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48 33/97 Gobernador del estado de Jalisco No aceptada 

49 34/97 Gobernador del estado de Puebla Totalmente cumplida 

50 35/97 Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

51 36/97 Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

52 37/97 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco 

Totalmente 
cumplida 

53 38/97 Gobernador del estado de Veracruz Cumplimiento 
insatisfactorio 

54 39/97 Secretario de Educación Pública Cumplimiento 
insatisfactorio 

55 40/97-A Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

56 40/97-B Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Veracruz 

No aceptada 
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DECIMOQUINTO PERIODO 
(Segundo semestre de 1997) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 41/97 Gobernador del estado de Yucatán Totalmente cumplida 

2 42/97 Jefe del Distrito Federal Cumplimiento 
insatisfactorio 

3 43/97 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

4 44/97 Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural Totalmente cumplida 

5 45/97 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

6 46/97 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

7 47/97-A Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

8 47/97-B Presidente Municipal de San Miguel Soyaltepec, Oaxaca Totalmente cumplida 

9 48/97 Gobernador del estado de Jalisco Totalmente cumplida 

10 49/97 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

11 50/97 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 
cumplida 

12 51/97 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 
cumplida 

13 52/97 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

14 53/97 Presidente del Congreso del Estado de Puebla Cumplimiento 
insatisfactorio 

15 54/97 Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Veracruz 

Totalmente 
cumplida 

16 55/97 Gobernador del estado de Jalisco No aceptada 

17 56/97 Presidente Municipal de Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala Totalmente cumplida 

18 57/97 Gobernador del estado de Puebla Cumplimiento 
insatisfactorio 

19 58/97 Gobernador del estado de Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

20 59/97 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

21 60/97 Gobernador del estado de Baja California Sur Totalmente cumplida 

22 61/97 Jefe del Distrito Federal Parcialmente cumplida 

23 62/97 Delegado del ISSSTE en el estado de Veracruz Totalmente cumplida 

24 63/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 
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25 64/97 Delegado del ISSSTE en el estado de Michoacán Totalmente cumplida 

26 65/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

27 66/97-A Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

28 66/97-B Presidenta Municipal de Chalco, Estado de México Cumplimiento 
insatisfactorio 

29 67/97 Gobernador del estado de Campeche Totalmente cumplida 

30 68/97 Gobernador del estado de Durango Cumplimiento 
insatisfactorio 

31 69/97 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

32 70/97 Secretario de Salud del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

33 71/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

34 72/97-A Jefe del Distrito Federal Totalmente cumplida 

35 72/97-B Procurador General de Justicia del Distrito Federal Cumplimiento 

insatisfactorio 

36 73/97 Gobernador del estado de San Luis Potosí Cumplimiento 
insatisfactorio 

37 74/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

38 75/97 Gobernador del estado de Durango Totalmente cumplida 

39 76/97 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Hidalgo 

Totalmente 

cumplida 

40 77/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

41 78/97-A Comisionado Nacional de Arbitraje Médico No aceptada 

42 78/97-B Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

43 79/97 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

44 80/97-A Gobernador del estado de Baja California Totalmente cumplida 

45 80/97-B Jefe de los Servicios Coordinados de Salud en el estado 
de Baja California 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

46 81/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

47 82/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

48 83/97 Gobernador del estado de Durango Cumplimiento 
insatisfactorio 

49 84/97 Gobernador del estado de Nuevo León No aceptada 

50 85/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

51 86/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

52 87/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

53 88/97 Gobernador del estado de Sonora Totalmente cumplida 
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54 89/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

55 90/97 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 

y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Cumplimiento 

insatisfactorio 

56 91/97 Jefe del Distrito Federal Totalmente cumplida 

57 92/97 Jefe de los Servicios Coordinados de Salud en el estado 

de Chihuahua 

Cumplimiento 

insatisfactorio 

58 93/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

59 94/97 Gobernador del estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

60 95/97 Gobernador del estado de Michoacán Cumplimiento 
insatisfactorio 

61 96/97 Procurador General de Justicia Militar Cumplimiento 

insatisfactorio 

62 97/97 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

63 98/97 Gobernador del estado de Tabasco Totalmente cumplida 

64 99/97 Gobernador del estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

65 100/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

66 101/97 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

67 102/97 Gobernador del estado de San Luis Potosí Cumplimiento 

insatisfactorio 

68 103/97 Presidente Municipal de Puebla, Puebla Totalmente cumplida 

69 104/97-A Presidente del Congreso del Estado de Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

70 104/97-B Presidente Municipal de Libres, Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

71 105/97 Gobernador del estado de Guanajuato Cumplimiento 
insatisfactorio 

72 106/97 Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

73 107/97 Gobernador del estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

74 108/97 Gobernador del estado de Puebla Totalmente cumplida 

75 109/97 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

76 110/97 Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

77 111/97-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

78 111/97-B Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

79 112/97-A Gobernador del estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 
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80 112/97-B Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Tamaulipas 

Totalmente 

cumplida 

81 112/97-C Presidente Municipal de Matamoros, Tamaulipas Totalmente cumplida 

82 113/97 Director General de la Comisión Federal de Electricidad No aceptada 

83 114/97-A Gobernador del estado de Morelos No aceptada 

84 114/97-B Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca Totalmente cumplida 

85 114/97-C Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

86 115/97-A Ayuntamiento del Municipio de Tetela de Ocampo, Puebla No aceptada 

87 115/97-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso 
del Estado de Puebla 

No aceptada 

88 116/97 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

89 117/97-A Gobernador del estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

90 117/97-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tamaulipas 

No aceptada 

91 118/97 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

92 119/97 Gobernador del estado de Guanajuato No aceptada 

93 120/97-A Ayuntamiento del Municipio de Santa Ana Chiautempan, 

Tlaxcala 

Cumplimiento 

insatisfactorio 

94 120/97-B Coordinadora del Congreso del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

95 121/97 Gobernador del estado de Jalisco Totalmente cumplida 

96 122/97 Secretario de Comunicaciones y Transportes Cumplimiento 
insatisfactorio 

97 123/97 Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores No aceptada 

98 124/97-A Gobernador del estado de Guanajuato Totalmente cumplida 

99 124/97-B Presidente Municipal de Pénjamo, Guanajuato Cumplimiento 
insatisfactorio 

100 125/97 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

101 126/97 Gobernador del estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

102 127/97 Gobernador del estado de Sonora Cumplimiento 
insatisfactorio 
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DECIMOSEXTO PERIODO 
(Primer semestre de 1998) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/98-A Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

2 1/98-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

3 2/98-A Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

4 2/98-B Gobernador del estado de Michoacán Totalmente cumplida 

5 3/98-A Jefe de Gobierno del Distrito Federal Totalmente cumplida 

6 3/98-B Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal 

Totalmente 
cumplida 

7 4/98 Gobernador del estado de Tamaulipas No aceptada 

8 5/98 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco 

Totalmente 
cumplida 

9 6/98-A Gobernador del estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

10 6/98-B Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
del Estado de Sinaloa 

Totalmente 
cumplida 

11 7/98 Gobernador del estado de Puebla Cumplimiento 
insatisfactorio 

12 8/98 Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

13 9/98 Gobernador del estado de Coahuila Cumplimiento 
insatisfactorio 

14 10/98 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Hidalgo 

No aceptada 

15 11/98-A Jefe de Gobierno del Distrito Federal Totalmente cumplida 

16 11/98-B Director General del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia 

Totalmente 
cumplida 

17 12/98 Presidenta Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León 

No aceptada 

18 13/98 Gobernador del estado de Michoacán Totalmente cumplida 

19 14/98 Gobernador del estado de Puebla Totalmente cumplida 

20 15/98-A Presidente de la LVII Legislatura del Estado de Veracruz No aceptada 

21 15/98-B Ayuntamiento del Municipio de San Andrés Tuxtla, Veracruz Cumplimiento 
insatisfactorio 

22 16/98 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

23 17/98 Procurador General de la República Totalmente cumplida 
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24 18/98-A Gobernador del estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

25 18/98-B Subsecretario de Seguridad Pública y Readaptación Social 

de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 

cumplida 

26 19/98 Ayuntamiento del Municipio de Coatepec, Veracruz Totalmente cumplida 

27 20/98-A Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

28 20/98-B Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

29 21/98 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco 

No aceptada 

30 22/98 Gobernador del estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

31 23/98 Gobernador del estado de Nuevo León Cumplimiento 
insatisfactorio 

32 24/98 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

33 25/98 Presidenta de la Diputación Permanente del Congreso 
del Estado de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

34 26/98-A Presidente del Congreso del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

35 26/98-B Ayuntamiento del Municipio de Metlatónoc, Guerrero No aceptada 

36 27/98 Secretario del Trabajo y Previsión Social Totalmente cumplida 

37 28/98 Gobernador del estado de Nayarit Totalmente cumplida 

38 29/98-A Gobernador del estado de Sonora Totalmente cumplida 

39 29/98-B Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Sonora 

Totalmente 

cumplida 

40 30/98 Gobernador del estado de Guerrero Cumplimiento 
insatisfactorio 

41 31/98 Gobernador del estado de Sonora Cumplimiento 
insatisfactorio 

42 32/98 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

43 33/98 Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

44 34/98 Gobernador del estado de Chiapas Cumplimiento 

insatisfactorio 

45 35/98-A Gobernador del estado de Chihuahua Cumplimiento 
insatisfactorio 

46 35/98-B Presidente Municipal de Ciudad Juárez, Chihuahua Cumplimiento 
insatisfactorio 

47 36/98 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Veracruz 

Totalmente 

cumplida 

48 37/98-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 
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49 37/98-B Gobernador del estado de Nayarit Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento, cuyo 

seguimiento ha terminado 

50 38/98 Gobernador del estado de Baja California Sur Totalmente cumplida 

51 39/98-A Gobernador del estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

52 39/98-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado 
de Zacatecas 

Totalmente 
cumplida 

53 40/98-A Gobernador del estado de Coahuila Totalmente cumplida 

54 40/98-B Ayuntamiento del Municipio de San Pedro de las Colonias, 
Coahuila 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

55 41/98 Gobernador del estado de Chiapas Cumplimiento 
insatisfactorio 

56 42/98 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

57 43/98 Presidente Municipal de Aguascalientes, Aguascalientes Cumplimiento 
insatisfactorio 

58 44/98-A Gobernador del estado de Chihuahua Cumplimiento 
insatisfactorio 

59 44/98-B Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento cuyo 
seguimiento ha terminado 

60 45/98 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

61 46/98-A Secretario de Salud Totalmente cumplida 

62 46/98-B Jefe de Gobierno del Distrito Federal Totalmente cumplida 

63 46/98-C Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

64 47/98 Gobernador del estado de Tabasco Totalmente cumplida 

65 48/98-A Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

66 48/98-B Comisionado del Instituto Nacional de Migración Totalmente cumplida 

67 49/98 Gobernador del estado de Chiapas No aceptada 
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DECIMOSÉPTIMO PERIODO 
(Segundo semestre de 1998) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 50/98 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

2 51/98 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

3 52/98 Gobernador del estado de Chiapas Cumplimiento 
insatisfactorio 

4 53/98 Presidente Municipal de Izúcar de Matamoros, Puebla Cumplimiento 
insatisfactorio 

5 54/98 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo 

Totalmente 
cumplida 

6 55/98 Gobernador del estado de Morelos Totalmente cumplida 

7 56/98 Procurador de los Derechos Humanos para el Estado 
de Guanajuato 

Totalmente 
cumplida 

8 57/98 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

9 58/98 Gobernador del estado de Tabasco No aceptada 

10 59/98-A Gobernador del estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

11 59/98-B Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Hidalgo 

Totalmente 
cumplida 

12 60/98 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

13 61/98 Gobernador del estado de Sinaloa Cumplimiento 
insatisfactorio 

14 62/98-A Presidente del Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

15 62/98-B Ayuntamiento del Municipio de Metlatónoc, Guerrero No aceptada 

16 63/98 Presidente Municipal de Puebla, Puebla Totalmente cumplida 

17 64/98 Gobernador del estado de Tabasco Totalmente cumplida 

18 65/98 Director General del Consejo de Ciencia y Tecnología Totalmente cumplida 

19 66/98 Gobernador del estado de Campeche Totalmente cumplida 

20 67/98 Presidente del Congreso del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

21 68/98 Gobernador del estado de Baja California Totalmente cumplida 

22 69/98 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

23 70/98 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

24 71/98 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

25 72/98-A Gobernador del estado de Oaxaca Cumplimiento 
insatisfactorio 
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26 72/98-B Ayuntamiento del Municipio de Juxtlahuaca, Oaxaca Totalmente cumplida 

27 73/98 Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

28 74/98 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

29 75/98-A Gobernador del estado de Morelos Totalmente cumplida 

30 75/98-B Presidente del Consejo de la Judicatura 
del Estado de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

31 76/98 Gobernador del estado de Tamaulipas Cumplimiento 
insatisfactorio 

32 77/98 Procurador de los Derechos Humanos para el Estado 
de Guanajuato 

Totalmente 
cumplida 

33 78/98 Secretario de Comunicaciones y Transportes Cumplimiento 

insatisfactorio 

34 79/98 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

35 80/98 Gobernador del estado de Nayarit No aceptada 

36 81/98 Secretario de Comunicaciones y Transportes Totalmente cumplida 

37 82/98 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

38 83/98 Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Veracruz 

No aceptada 

39 84/98 Ayuntamiento del Municipio de Chilpancingo, Guerrero Cumplimiento 
insatisfactorio 

40 85/98 Secretario de Comunicaciones y Transportes Totalmente cumplida 

41 86/98-A Jefe de Gobierno del Distrito Federal Cumplimiento 
insatisfactorio 

42 86/98-B Secretario de Salud Totalmente cumplida 

43 86/98-C Director General del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia 

Totalmente 
cumplida 

44 86/98-D Gobernador del Estado de México Cumplimiento 

insatisfactorio 

45 87/98 Gobernador del estado de Michoacán Cumplimiento 
insatisfactorio 

46 88/98 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

47 89/98-A Gobernador del estado de Sonora Totalmente cumplida 

48 89/98-B Comisionado del Instituto Nacional de Migración Totalmente cumplida 

49 90/98 Gobernador del estado de Durango Totalmente cumplida 

50 91/98 Gobernador del estado de Querétaro Cumplimiento 
insatisfactorio 
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51 92/98 Gobernador del estado de Tamaulipas Cumplimiento 

insatisfactorio 

52 93/98 Procurador Federal de Protección al Ambiente Totalmente cumplida 

53 94/98 Gobernador del estado de Campeche Cumplimiento 

insatisfactorio 

54 95/98 Gobernador del estado de Sinaloa No aceptada 

55 96/98 Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

56 97/98 Gobernador del estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

57 98/98 Ayuntamiento del Municipio de Azoyú, Guerrero Totalmente cumplida 

58 99/98 Gobernador del estado de Yucatán 
Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento, cuyo 

seguimiento ha terminado 

59 100/98 Gobernador del estado de Querétaro Cumplimiento 

insatisfactorio 

60 101/98 Gobernador del estado de Colima Cumplimiento 
insatisfactorio 

61 102/98 Gobernador del estado de Oaxaca Cumplimiento 
insatisfactorio 

62 103/98 Gobernador del estado de Chihuahua No aceptada 

63 104/98 Gobernador del estado de Sinaloa Cumplimiento 

insatisfactorio 

64 105/98-A Gobernador del estado de Yucatán Cumplimiento 
insatisfactorio 

65 105/98-B Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán 

Totalmente 
cumplida 

66 106/98-A Secretario de Salud Totalmente cumplida 

67 106/98-B Gobernador del estado de Morelos Totalmente cumplida 

68 107/98 Gobernador del estado de Oaxaca Cumplimiento 
insatisfactorio 

69 108/98 Director General de la Comisión para la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra 

Totalmente 

cumplida 

70 109/98 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

71 110/98 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

72 111/98 Gobernador del estado de Tabasco Cumplimiento 
insatisfactorio 
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73 112/98-A Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

74 112/98-B Ayuntamiento del Municipio de Jesús Carranza, 

Veracruz 

Totalmente 

cumplida 

75 113/98-A Secretario de Hacienda y Crédito Público Totalmente cumplida 

76 113/98-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

77 114/98-A Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

78 114/98-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Chiapas 

No aceptada 
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DECIMOCTAVO PERIODO 
(Primer semestre de 1999) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/99-A Ayuntamiento del Municipio de Tecomatlán, Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

2 1/99-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso 
del Estado de Puebla 

No aceptada 

3 2/99 Gobernador del estado de Durango Cumplimiento 
insatisfactorio 

4 3/99 Secretario de Educación Pública No aceptada 

5 4/99 Subsecretario de Seguridad Pública de la Secretaría 
de Gobernación 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

6 5/99 Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

7 6/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

8 7/99 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

9 8/99 Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca Totalmente cumplida 

10 9/99 Gobernador del estado de Quintana Roo Totalmente cumplida 

11 10/99 Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

12 11/99 Procurador Federal de Protección al Ambiente Cumplimiento 
insatisfactorio 

13 12/99 Gobernador del estado de Chiapas No aceptada 

14 13/99-A Gobernador del estado de Sinaloa Cumplimiento 
insatisfactorio 

15 13/99-B Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa de Leyva, Sinaloa Totalmente cumplida 

16 13/99-C Ayuntamiento del Municipio de San Ignacio, Sinaloa No aceptada 

17 14/99 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

18 15/99 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

19 16/99 Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

20 17/99 Gobernador del estado de Tabasco No aceptada 

21 18/99 Gobernador del estado de Baja California Cumplimiento 
insatisfactorio 

22 19/99 Gobernador del estado de Michoacán Cumplimiento 
insatisfactorio 

23 20/99 Gobernador del estado de Michoacán No aceptada 

24 21/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 
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25 22/99-A Gobernador del estado de Chiapas Cumplimiento 

insatisfactorio 

26 22/99-B Ayuntamiento del Municipio de Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas 

Totalmente 
cumplida 

27 23/99 Gobernador del estado de Querétaro Totalmente cumplida 

28 24/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

29 25/99 Gobernador del estado de Chiapas No aceptada 

30 26/99 Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

31 27/99 Secretario de Comunicaciones y Transportes Cumplimiento 
insatisfactorio 

32 28/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

33 29/99 Gobernador del estado de Guanajuato Cumplimiento 
insatisfactorio 

34 30/99 Director General del Instituto Nacional de Pediatría Totalmente cumplida 

35 31/99-A Gobernador del estado de Colima Totalmente cumplida 

36 31/99-B Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
en el Estado de Colima 

Totalmente 
cumplida 

37 32/99 Gobernador del estado de Colima Totalmente cumplida 

38 33/99-A Gobernador del estado de Chiapas Cumplimiento 
insatisfactorio 

39 33/99-B Delegado Estatal del ISSSTE en Chiapas Totalmente cumplida 

40 33/99-C Delegado Estatal del IMSS en Chiapas Totalmente cumplida 

41 33/99-D Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia en Chiapas 

Totalmente 
cumplida 

42 34/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

43 35/99 Procurador Federal del Consumidor Totalmente cumplida 

44 36/99 Delegado Zona Sur del ISSSTE en el Distrito Federal Totalmente cumplida 

45 37/99 Gobernador del estado de Colima Cumplimiento 

insatisfactorio 

46 38/99 Presidente Municipal de Culiacán, Sinaloa Totalmente cumplida 

47 39/99 Gobernador del estado de Puebla Totalmente cumplida 

48 40/99 Jefe de Gobierno del Distrito Federal Totalmente cumplida 

49 41/99-A Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

50 41/99-B Ayuntamiento del Municipio de Teotitlán de Flores Magón, 
Oaxaca 

Totalmente 
cumplida 

51 42/99 Gobernador del estado de Nuevo León Totalmente cumplida 
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52 43/99-A Gobernador del estado de Colima Totalmente cumplida 

53 43/99-B Ayuntamiento del Municipio de Tecomán, Colima Cumplimiento 

insatisfactorio 

54 44/99 Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

55 45/99 Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

56 46/99-A Gobernador del estado de Durango Totalmente cumplida 

57 46/99-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Durango 

Totalmente 
cumplida 

58 47/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

59 48/99 Ayuntamiento del Municipio de Zitácuaro, Michoacán Totalmente cumplida 
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DECIMONOVENO PERIODO 
(Segundo semestre de 1999) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 49/99 Delegado Zona Poniente del ISSSTE en el Distrito Federal Totalmente cumplida 

2 50/99 Gobernador del estado de Oaxaca Cumplimiento 

insatisfactorio 

3 51/99 Gobernador del estado de Yucatán No aceptada 

4 52/99 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Nuevo León 

No aceptada 

5 53/99 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Nuevo León 

No aceptada 

6 54/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

7 55/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

8 56/99 Secretario de Educación Pública Cumplimiento 

insatisfactorio 

9 57/99-A Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla Cumplimiento 
insatisfactorio 

10 57/99-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado 
de Puebla 

No aceptada 

11 58/99 Ayuntamiento del Municipio de Cuautla, Morelos No aceptada 

12 59/99 Gobernador del estado de Oaxaca Cumplimiento 

insatisfactorio 

13 60/99 Gobernador del estado de Oaxaca Cumplimiento 
insatisfactorio 

14 61/99-A Gobernador del estado de Durango Cumplimiento 
insatisfactorio 

15 61/99-B Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, 
Durango 

Totalmente 
cumplida 

16 62/99 Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chihuahua Cumplimiento 

insatisfactorio 

17 63/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

18 64/99-A Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila Cumplimiento 

insatisfactorio 

19 64/99-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado 

de Coahuila 

Totalmente 

cumplida 
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20 65/99 Gobernador del estado de Sonora Cumplimiento 

insatisfactorio 

21 66/99-A Gobernador del estado de Oaxaca Cumplimiento 
insatisfactorio 

22 66/99-B Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 
y San Pablo Teposcolula, Oaxaca 

Totalmente 
cumplida 

23 67/99-A Gobernador del estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

24 67/99-B Ayuntamiento del Municipio de San Juan Bautista Cuicatlán, 
Oaxaca 

Totalmente 
cumplida 

25 68/99 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

26 69/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

27 70/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

28 71/99 Gobernador del estado de Durango No aceptada 

29 72/99-A Secretario de la Reforma Agraria No aceptada 

30 72/99-B Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

31 73/99 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

32 74/99 Jefe de Gobierno del Distrito Federal Cumplimiento 
insatisfactorio 

33 75/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

34 76/99 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

35 77/99-A Gobernador del estado de Oaxaca Cumplimiento 
insatisfactorio 

36 77/99-B Ayuntamiento del Municipio de San Ildefonso Villa Alta, 
Oaxaca 

Totalmente 
cumplida 

37 78/99-A Gobernador del estado de Guanajuato No aceptada 

38 78/99-B Ayuntamiento del Municipio de San Luis de la Paz, 
Guanajuato 

Totalmente 
cumplida 

39 79/99-A Gobernador del estado de Guanajuato No aceptada 

40 79/99-B Ayuntamiento del Municipio de Dolores Hidalgo, 
Guanajuato 

Totalmente 
cumplida 

41 80/99-A Gobernador del estado de Guanajuato No aceptada 

42 80/99-B Ayuntamiento del Municipio de San José Iturbide, 
Guanajuato 

No aceptada 

43 81/99 Delegado Zona Sur del ISSSTE en el Distrito Federal Totalmente cumplida 

44 82/99 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

45 83/99 Procurador Federal de la Defensa del Trabajo Totalmente cumplida 
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46 84/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

47 85/99-A Ayuntamiento del Municipio de Jiutepec, Morelos No aceptada 

48 85/99-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado 
de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

49 86/99-A Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

50 86/99-B Director del Hospital Psiquiátrico 
“Fray Bernardino Álvarez” de la Secretaría de Salud 

Totalmente 
cumplida 

51 87/99 Procurador General de Justicia Militar Cumplimiento 

insatisfactorio 

52 88/99 Gobernador del estado de Michoacán Totalmente cumplida 

53 89/99-A Gobernador del estado de Michoacán Totalmente cumplida 

54 89/99-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Michoacán 

Totalmente 
cumplida 

55 90/99 Procurador Federal de la Defensa del Trabajo Totalmente cumplida 

56 91/99 Procurador Federal de la Defensa del Trabajo Totalmente cumplida 

57 92/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

58 93/99-A Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Querétaro No aceptada 

59 93/99-B Presidente de la Gran Comisión de Gobierno del Congreso 
del Estado de Querétaro 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

60 94/99-A Secretario de Comunicaciones y Transportes No aceptada 

61 94/99-B Secretario de Salud Totalmente cumplida 

62 95/99 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Michoacán 

Totalmente 

cumplida 

63 96/99 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

64 97/99-A Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

65 97/99-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

66 97/99-C Directora General del ISSSTE Totalmente cumplida 

67 98/99 Jefa de Gobierno del Distrito Federal Totalmente cumplida 

68 99/99-A Gobernador del estado de Guanajuato No aceptada 

69 99/99-B Ayuntamiento del Municipio de Yuriria, Guanajuato No aceptada 

70 100/99-A Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, Sonora 

Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, cuyo 
seguimiento ha terminado 

71 100/99-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado 
de Sonora 

Totalmente 
cumplida 
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72 101/99 Gobernador del estado de Durango Cumplimiento 

insatisfactorio 

73 102/99 Gobernador del Estado de México Cumplimiento 
insatisfactorio 

74 103/99 Gobernador del estado de Michoacán No aceptada 

75 104/99-A Presidente del Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

76 104/99-B Ayuntamiento del Municipio de Cutzamala, Guerrero No aceptada 
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VIGÉSIMO PERIODO 
(Primer semestre de 2000) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/00-A Gobernador del estado de Tamaulipas No aceptada 

2 1/00-B Presidenta del H. Congreso del Estado de Tamaulipas No aceptada 

3 1/00-C Presidente Municipal de Reynosa, Tamaulipas No aceptada 

4 2/00 H. Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz Totalmente cumplida 
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VIGÉSIMO PRIMER PERIODO 
(Segundo semestre de 2000) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 3/00 Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila Cumplimiento 
insatisfactorio 

2 4/00 Gobernador del estado de Tabasco Cumplimiento 
insatisfactorio 

3 5/00-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

4 5/00-B Procurador General de Justicia del estado de Morelos Totalmente cumplida 

5 6/00 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

6 7/00 Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal Cumplimiento 
insatisfactorio 

7 8/00 Secretario de la Defensa Nacional Parcialmente cumplida 

8 9/00-A H. Ayuntamiento del Municipio de Papantla, Veracruz No aceptada 

9 9/00-B Presidente de la Gran Comisión del H. Congreso del Estado 

de Veracruz 

Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, cuyo 
seguimiento ha terminado 

10 10/00 Comisionado de la Policía Federal Preventiva Totalmente cumplida 

11 11/00-A Gobernador del estado de Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

12 11/00-B Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Zapopan, 
Jalisco 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

13 12/00 Procurador General de Justicia del estado de Sinaloa Cumplimiento 
insatisfactorio 

14 13/00 Director General del Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional 

Totalmente 

cumplida 

15 14/00 Gobernador del estado de Coahuila Cumplimiento 

insatisfactorio 

16 15/00 Secretario de Comercio y Fomento Industrial Totalmente cumplida 

17 16/00 Director General de la Comisión Nacional 

del Agua 

Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 
características peculiares 

18 17/00 Gobernador del estado de Nuevo León Cumplimiento 
insatisfactorio 

19 18/00 Gobernador del estado de Baja California Cumplimiento 
insatisfactorio 

Gaceta174 
enero/2005 

56 



 

Estado que guardan las Recomendaciones 

20 19/00-A Procurador General de Justicia Militar Cumplimiento 

insatisfactorio 

21 19/00-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

22 19/00-C Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

23 20/00 Secretario de la Defensa Nacional Cumplimiento 

insatisfactorio 

24 21/00-A H. Congreso del Estado de Querétaro No aceptada 

25 21/00-B H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro Totalmente cumplida 

26 22/00 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Quintana Roo 

Totalmente 
cumplida 

27 23/00 Gobernador del estado de Nayarit No aceptada 

28 24/00 Gobernador del estado de Querétaro Totalmente cumplida 

29 25/00 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Colima 

Totalmente 
cumplida 

30 26/00 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

31 27/00 H. Ayuntamiento del Municipio de Catemaco, Veracruz No aceptada 

32 28/00 Presidente Municipal de Tampico, Tamaulipas Totalmente cumplida 

33 29/00 H. Ayuntamiento del Municipio de Pachuca, Hidalgo Cumplimiento 
insatisfactorio 

34 30/00 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Totalmente 
cumplida 

35 31/00 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

36 32/00 Director General de Ferrocarriles de México Totalmente cumplida 

37 33/00 Presidente de la Comisión de Gobierno del H. Congreso 
del Estado de Guerrero 

Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento, cuyo 

seguimiento ha terminado 

38 34/00 Presidente Municipal de Apodaca, Nuevo León No aceptada 

39 35/00 Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, 
Guerrero No aceptada 

40 36/00 Gobernador del estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

41 37/00 Presidente Municipal de Acayucan, Veracruz No aceptada 
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VIGÉSIMO SEGUNDO PERIODO 
(Primer semestre de 2001) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/01 Director General del Banco Nacional 

de Crédito Rural, S. N. C. 

Totalmente 

cumplida 

2 2/01 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

3 3/01 Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos Totalmente cumplida 

4 4/01 Secretario de Gobernación Totalmente cumplida 

5 5/01 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

6 6/01 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

7 7/01 Secretario de Seguridad Pública Cumplimiento 
insatisfactorio 

8 8/01 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

9 9/01 Gobernador del estado de Morelos Totalmente cumplida 

10 10/01 Gobernador del estado de Jalisco No aceptada 

11 11/01 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

12 12/01 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

13 13/01 Presidente Municipal de San Miguel Totolapan, Guerrero Totalmente cumplida 

14 14/01 Gobernador del estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 
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VIGÉSIMO TERCER PERIODO 
(Segundo semestre de 2001) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 15/01 Secretario de Seguridad Pública Totalmente cumplida 

2 16/01-A Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo Cumplimiento 
insatisfactorio 

3 16/01-B Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

4 17/01 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

5 18/01 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

6 19/01 Gobernador del estado de Aguascalientes Cumplimiento 

insatisfactorio 

7 20/01-A Gobernador del estado de Jalisco Parcialmente cumplida 

8 20/01-B Presidente de la Comisión de Gobierno del H. Congreso 

del Estado de Jalisco 

Aceptada, con pruebas 

de cumplimiento 
parcial, cuyo seguimiento 

ha terminado 

9 21/01-A Comisionado Nacional de Arbitraje Médico Totalmente cumplida 

10 21/01-B Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

11 22/01 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

12 23/01 Gobernador del estado de Coahuila Totalmente cumplida 

13 24/01 Gobernador del estado de Yucatán Totalmente cumplida 

14 25/01-A H. Ayuntamiento del Municipio de Axochiapan, Morelos No aceptada 

15 25/01-B Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado 

de Morelos 

No aceptada 

16 26/01 Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Parcialmente cumplida 

17 27/01 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 
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VIGÉSIMO CUARTO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2002) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/02 Gobernador del estado de Zacatecas Parcialmente cumplida 

2 2/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

3 3/02 Gobernador del estado de Baja California Sur Cumplimiento 
insatisfactorio 

4 4/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

5 5/02 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

6 6/02 Encargada del Despacho de la Presidencia de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Michoacán 

Totalmente 
cumplida 

7 7/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

8 8/02-A Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Parcialmente cumplida 

9 8/02-B Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

Parcialmente 
cumplida 

10 9/02 Gobernador del estado de Yucatán Cumpimiento 

insatisfactorio 

11 10/02 Gobernador del estado de Yucatán Totalmente cumplida 

12 11/02 Gobernador del estado de Morelos Parcialmente cumplida 

13 12/02 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

14 13/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

15 14/02 Gobernador del estado de Morelos Parcialmente cumplida 

16 15/02 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

17 16/02 Gobernador del estado de Chihuahua Parcialmente cumplida 

18 17/02 Gobernador del estado de Nayarit Totalmente cumplida 

19 18/02 Director General del Hospital General de México Totalmente cumplida 

20 19/02 Gobernador del estado de Nayarit Cumplimiento 
insatisfactorio 

21 20/02 Secretario de Seguridad Pública Parcialmente cumplida 

22 21/02 Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos del Estado de Guerrero 

Totalmente 
cumplida 

23 22/02 Secretario de Hacienda y Crédito Público No aceptada 

24 23/02 Presidente Municipal de Saucillo, Chihuahua Cumplimiento 
insatisfactorio 
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25 24/02-A Secretario de Seguridad Pública Totalmente cumplida 

26 24/02-B Director General de Caminos y Puentes Federales 

de Ingresos y Servicios Conexos 

Totalmente 

cumplida 

27 25/02 Presidente Municipal de Chihuahua, Chihuahua Totalmente cumplida 

28 26/02 Gobernador del estado de Chiapas Cumplimiento 

insatisfactorio 

29 27/02 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

30 28/02-A Gobernador del estado de Morelos Totalmente cumplida 

31 28/02-B H. Ayuntamiento del Municipio de Tlalnepantla, Morelos Parcialmente cumplida 

32 28/02-C Presidente Municipal de Tlalnepantla, Morelos Parcialmente cumplida 

33 29/02 Gobernador del estado de Hidalgo Cumplimiento 
insatisfactorio 

34 30/02 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Oaxaca 

Totalmente 
cumplida 

35 31/02 Director General del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia 

Totalmente 

cumplida 

36 32/02 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Colima 

Cumplimiento 

insatisfactorio 

37 33/02 Gobernador del estado de Guerrero Cumplimiento 
insatisfactorio 

38 34/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

39 35/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

40 36/02 Secretario del Trabajo y Previsión Social Parcialmente cumplida 

41 37/02 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Chiapas 

Aceptada, cuyo 
cumplimiento reviste 

características peculiares 

42 38/02 Presidente Municipal de Monterrey, Nuevo León No aceptada 

43 39/02 Secretario de Educación Pública Parcialmente cumplida 

44 40/02 Gobernador del estado de Morelos Cumplimiento 

insatisfactorio 

45 41/02 Presidente Municipal de Caborca, Sonora No aceptada 

46 42/02 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

47 43/02 Gobernador del estado de Morelos Totalmente cumplida 

48 44/02 Presidente Municipal de Eduardo Neri, Guerrero No aceptada 

49 45/02-A Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo Cumplimiento 
insatisfactorio 
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50 45/02-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

51 45/02-C Presidente del Servicio de Administración Tributaria No aceptada 

52 46/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

53 47/02-A Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento parcial, 

cuyo seguimiento 
ha terminado 

54 47/02-B Secretario de Relaciones Exteriores No aceptada 

55 48/02 Presidente Municipal de Escuintla, Chiapas No aceptada 

56 49/02 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia de Chiapas No aceptada 
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VIGÉSIMO QUINTO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2003) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

2 2/03 Gobernador del estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

3 3/03 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua Parcialmente cumplida 

4 4/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

5 5/03 Gobernador del estado de Chiapas No aceptada 

6 6/03 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Totalmente cumplida 

7 7/03 Gobernador del estado de Michoacán Totalmente cumplida 

8 8/03 Secretario de Seguridad Pública Federal Cumplimiento 

insatisfactorio 

9 9/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

10 10/03 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

11 11/03 H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora No aceptada 

12 12/03 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

13 13/03 H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos Aceptada, cuyo 
cumplimiento reviste 

características peculiares 

14 14/03 Gobernador del estado de Guerrero Totalmente cumplida 

15 15/03 Procurador General de Justicia Militar Parcialmente cumplida 

16 16/03 Procurador General de Justicia Militar No aceptada 

17 17/03 Gobernador del estado de Veracruz No aceptada 

18 18/03-A Presidenta de la Mesa Directiva de la XVII Legislatura 
del Estado de Baja California 

No aceptada 

19 18/03-B H. Ayuntamiento de Tecate, Baja California No aceptada 

20 19/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

21 20/03 Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado 

Parcialmente 
cumplida 

22 21/03 Gobernador del estado de Baja California No aceptada 

23 22/03 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Parcialmente cumplida 

24 23/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

25 24/03 Director General del Instituto Nacional de Bellas Artes 

y Literatura 

Totalmente 

cumplida 
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26 25/03 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

27 26/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

28 27/03 H. Ayuntamiento de Ciudad Madera, Chihuahua Cumplimiento 
insatisfactorio 

29 28/03-A Gobernador del estado de Yucatán Totalmente cumplida 

30 28/03-B H. Ayuntamiento de Tepakán, Yucatán No aceptada 

31 29/03 H. Ayuntamiento de Orizaba, Veracruz Totalmente cumplida 

32 30/03 H. Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala Parcialmente cumplida 

33 31/03 H. Ayuntamiento de Saucillo, Chihuahua No aceptada 

34 32/03-A Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León No aceptada 

35 32/03-B H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León No aceptada 

36 33/03 H. Ayuntamiento de Tepozotlán, Morelos No aceptada 

37 34/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

38 35/03 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Totalmente 
cumplida 

39 36/03 Gobernador del estado de Veracruz Parcialmente cumplida 

40 37/03 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, 
cuyo seguimiento 

ha terminado 

41 38/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

42 39/03 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 

Parcialmente 

cumplida 

43 40/03 Gobernador del estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

44 41/03 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Totalmente 
cumplida 

45 42/03 Gobernador del estado de Chiapas Totalmente cumplida 

46 43/03 Gobernador del estado de Colima Parcialmente cumplida 

47 44/03 H. Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas No aceptada 

48 45/03 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

49 46/03 H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos Parcialmente cumplida 

50 47/03 Gobernador del estado de Tlaxcala Parcialmente cumplida 

51 48/03-A Secretario de la Defensa Nacional No aceptada 
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52 48/03-B Gobernador del estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

53 49/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

54 50/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

55 51/03 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 

Parcialmente 

cumplida 

56 52/03 H. Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero Parcialmente cumplida 
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VIGÉSIMO SEXTO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2004) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/04 Gobernador del estado de Tlaxcala Parcialmente cumplida 

2 2/04 Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Totalmente cumplida 

3 3/04 H. Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala Parcialmente cumplida 

4 4/04 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

5 5/04 Gobernador del estado de Morelos Totalmente cumplida 

6 6/04 H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos No aceptada 

7 7/04 Gobernador del estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

8 8/04 Procurador General de Justicia Militar Parcialmente cumplida 

9 9/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

10 10/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

11 11/04 Director General del Hospital General de México 

de la Secretaría de Salud 

No 

aceptada 

12 12/04 Gobernador del estado de Chiapas Cumplimiento 

insatisfactorio 

13 13/04 Gobernador del estado de Yucatán Totalmente cumplida 

14 14/04 Gobernador del estado de Nayarit Parcialmente cumplida 

15 15/04 H. Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León No aceptada 

16 16/04 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Chiapas 

No 
aceptada 

17 17/04 Gobernador del estado de Tlaxcala Parcialmente cumplida 

18 18/04 Secretario de Seguridad Pública Parcialmente cumplida 

19 19/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

20 20/04 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua Totalmente cumplida 

21 21/04 H. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento parcial, 

cuyo seguimiento 

ha terminado 

22 22/04 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

23 23/04 Procurador General de Justicia Militar Parcialmente cumplida 

24 24/04 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

25 25/04 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 
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26 26/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

27 27/07 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

28 28/04 Gobernador del estado de Nuevo León Parcialmente cumplida 

29 29/04 Gobernador del estado de Morelos Parcialmente cumplida 

30 30/04 Gobernador del estado de Colima No aceptada 

31 31/04 Secretario de Marina No aceptada 

32 32/04 Gobernador del estado de Veracruz Parcialmente cumplida 

33 33/04 Gobernador del estado de Veracruz Totalmente cumplida 

34 34/04 H. Ayuntamiento de Unión de Tula, Jalisco No aceptada 

35 35/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

36 36/04 Gobernador del estado de Tlaxcala No aceptada 

37 37/04 Gobernador del estado de Chihuahua Parcialmente cumplida 

38 38/04 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

39 39/04 H. Ayuntamiento de Puebla, Puebla No aceptada 

40 40/04 H. Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas No aceptada 

41 41/04 H. Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas No aceptada 

42 42/04 H. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León No aceptada 

43 43/04 Gobernador del estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

44 44/04-A Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

45 44/04-B Gobernador del estado de Tlaxcala No aceptada 

46 45/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

47 46/04 H. Ayuntamiento de Pijijiapan, Chiapas Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento 

48 47/04 H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos Totalmente cumplida 

49 48/04 Comisionada del Instituto Nacional de Migración Parcialmente cumplida 

50 49/04 Secretario de Marina No aceptada 

51 50/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

52 51/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

53 52/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

54 53/04 Secretario de Educación Pública Parcialmente cumplida 

55 54/04 Secretario de Educación Pública Parcialmente cumplida 

56 55/04 Secretario de Educación Pública Parcialmente cumplida 

57 56/04 Gobernador del estado de Chihuahua No aceptada 

58 57/04 H. Ayuntamiento de Mérida, Yucatán Parcialmente cumplida 

59 58/04 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 
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60 59/04 Gobernador del estado de Baja California No aceptada 

61 60/04 Gobernador del estado de Chiapas Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento 

62 61/04 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua Parcialmente cumplida 

63 62/04-A Gobernador del estado de Jalisco Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento 

64 62/04-B H. Ayuntamiento de Mezquitic, Jalisco Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento 

65 63/04 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Parcialmente cumplida 

66 64/04 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

67 65/04 Gobernador del estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

68 66/04 Director General del ISSSTE Parcialmente cumplida 

69 67/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

70 68/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

71 69/04 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua No aceptada 

72 70/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

73 71/04 Gobernador del estado de Guerrero Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento 

74 72/04 H. Ayuntamiento de Tlaltenango 

de Sánchez Román, Zacatecas 

Aceptada, en tiempo 

para presentar pruebas 
de cumplimiento 

75 73/04 H. Ayuntamiento de Ahuacuotzingo, Guerrero Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento 

76 74/04 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

77 75/04 Gobernador del estado de Jalisco En tiempo 
de ser contestada 

78 76/04 Gobernador del estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

79 77/04-A Secretario de Marina Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento 

80 77/04-B Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación 

En tiempo 

de ser contestada 

81 78/04 Gobernador del estado de Sinaloa No aceptada 

82 79/04 Gobernador del estado de Morelos Aceptada, en tiempo 

para presentar pruebas 
de cumplimiento 
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83 80/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social En tiempo 

de ser contestada 

84 81/04 Director General de Petróleos Mexicanos En tiempo 
de ser contestada 

85 82/04 Secretario de Educación Pública Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento 

86 83/04-A Gobernador del estado de Jalisco En tiempo 

de ser contestada 

87 83/04-B Director General de la Comisión Federal de Electricidad En tiempo 

de ser contestada 

88 84/04 Gobernador del estado de Jalisco En tiempo 
de ser contestada 

89 85/04 Gobernador del estado de Chiapas En tiempo 
de ser contestada 

90 86/04 H. Ayuntamiento de Ciudad Victoria, Tamaulipas En tiempo 
de ser contestada 

91 87/04 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social En tiempo 
de ser contestada 

92 88/04 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua En tiempo 

de ser contestada 

93 89/04 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

del Distrito Federal 

En tiempo 

de ser contestada 

94 90/04 Secretario de Educación Pública En tiempo 
de ser contestada 

95 91/04 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua En tiempo 
de ser contestada 

96 92/04 H. Ayuntamiento de Meoqui, Chihuahua En tiempo 
de ser contestada 
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Expedición de Recomendaciones por periodos 

Periodos Expedición Recomendaciones 
Autoridades 

recomendadas 

1 Segundo semestre de 1990 De la 1/90 a la 33/90 33 42 

2 Primer semestre de 1991 La 34/90 y de la 1/91 a la 50/91 51 56 

3 Segundo semestre de 1991 De la 51/91 a la 125/91 75 93 

4 Primer semestre de 1992 De la 126/91 a la 131/91 
y de la 1/92 a la 104/92 

110 133 

5 Segundo semestre de 1992 De la 105/92 a la 247/92 143 149 

6 Primer semestre de 1993 De la 248/92 a la 271/92 
y de la 1/93 a la 93/93 

117 123 

7 Segundo semestre de 1993 De la 94/93 a la 244/93 151 166 

8 Primer semestre de 1994 De la 245/93 a la 273/93 
y de la 1/94 a la 87/94 

116 139 

9 Segundo semestre de 1994 De la 88/94 a la 135/94 48 56 

10 Primer semestre de 1995 De la 136/94 a la 140/94 
y de la 1/95 a la 88/95 93 103 

11 Segundo semestre de 1995 De la 89/95 a la 151/95 63 77 

12 Primer semestre de 1996 De la 152/95 a la 166/95 
y de la 1/96 a la 38/96 

53 62 

13 Segundo semestre de 1996 De la 39/96 a la 122/96 84 109 

14 Primer semestre de 1997 De la 123/96 a la 124/96 
y de la 1/97 a la 40/97 

42 56 

15 Segundo semestre de 1997 De la 41/97 a la 127/97 87 102 

16 Primer semestre de 1998 De la 1/98 a la 49/98 49 67 

17 Segundo semestre de 1998 De la 50/98 a la 114/98 65 78 

18 Primer semestre de 1999 De la 1/99 a la 48/99 48 59 

19 Segundo semestre de 1999 De la 49/99 a la 104/99 56 76 

20 Primer semestre de 2000 De la 1/00 a la 2/00 2 4 

21 Segundo semestre de 2000 De la 3/00 a la 37/00 35 41 

22 Primer semestre de 2001 De la 1/01 a la 14/01 14 14 

23 Segundo semestre de 2001 De la 15/01 a la 27/01 13 17 

24 Enero-diciembre de 2002 De la 1/02 a la 49/02 49 56 

25 Enero-diciembre de 2003 De la 1/03 a la 52/03 52 56 

26 Enero-diciembre de 2004 De la 1/04 a la 92/04 92 96 

Totales: 1,741 2,030 
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Recomendaciones enviadas a dos o más autoridades 

Recomendaciones enviadas a dos autoridades: 

15/90, 19/90, 21/90, 27/90, 30/90, 31/90, 32/90, 34/90, 10/91, 16/91, 18/91, 19/91, 55/91, 56/91, 63/ 
91, 64/91, 66/91, 83/91, 89/91, 96/91, 99/91, 126/91, 5/92, 13/92, 16/92, 21/92, 32/92, 45/92, 46/92, 
51/92, 79/92, 84/92, 101/92, 104/92, 118/92, 136/92, 150/92, 158/92, 159/92, 246/92, 270/92, 52/93, 
65/93, 94/93, 111/93, 122/93, 125/93, 176/93, 179/93, 180/93, 189/93, 205/93, 227/93, 230/93, 269/ 
93, 16/94, 19/94, 21/94, 29/94, 33/94, 35/94, 38/94, 39/94, 59/94, 64/94, 69/94, 75/94, 77/94, 83/94, 
93/94, 97/94, 114/94, 115/94, 125/94, 126/94, 130/94, 133/94, 9/95, 16/95, 25/95, 50/95, 65/95, 76/ 
95, 98/95, 115/95, 116/95, 117/95, 120/95, 132/95, 143/95, 144/95, 153/95, 157/95, 162/95, 11/96, 
13/96, 16/96, 36/96, 48/96, 49/96, 50/96, 65/96, 75/96, 78/96, 89/96, 94/96, 106/96, 107/96, 113/96, 
117/96, 3/97, 6/97, 8/97, 18/97, 20/97, 40/97, 47/97, 66/97, 72/97, 78/97, 80/97, 104/97, 111/97, 115/ 
97, 117/97, 120/97, 124/97, 1/98, 2/98, 3/98, 6/98, 11/98, 15/98, 18/98, 20/98, 26/98, 29/98, 35/98, 
37/98, 39/98, 40/98, 44/98, 48/98, 59/98, 62/98, 72/98, 75/98, 89/98, 105/98, 106/98, 112/98, 113/98, 
114/98, 1/99, 22/99, 31/99, 41/99, 43/99, 46/99, 57/99, 61/99, 64/99, 66/99, 67/99, 72/99, 77/99, 78/ 
99, 79/99, 80/99, 85/99, 86/99, 89/99, 93/99, 94/99, 99/99, 100/99, 104/99, 5/00, 9/00, 11/00, 21/00, 16/01, 
20/01, 21/01, 25/01, 8/02, 24/02, 47/02, 18/03, 28/03, 32/03, 48/03, 44/04, 62/04, 77/04, 83/04 (196) 

Recomendaciones enviadas a tres autoridades: 

10/90, 98/91, 100/91, 124/91, 28/92, 57/92, 102/92, 30/94, 58/94, 140/94, 84/95, 121/95, 122/95, 
137/95, 37/96, 53/96, 54/96, 59/96, 64/96, 114/96, 1/97, 112/97, 114/97, 46/98, 13/99, 97/99, 1/00, 
19/00, 28/02, 45/02 (30) 

Recomendaciones enviadas a cuatro autoridades: 

110/91, 1/93, 80/96, 86/98, 33/99 (5) 

Recomendaciones enviadas a cinco autoridades: 

100/92, 204/93, 42/94 (3) 

Recomendaciones enviadas a siete autoridades: 

19/97 (1) 
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PRIMER LUGAR
 
DERECHOS HUMANOS PARA LA
 

SUSTENTABILIDAD Y VICEVERSA*
 

Lila Emilse García 
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San Salvador. En segundo lugar, especialmente para aquellos Estados que no son partes de dicho 
Protocolo y considerando en última instancia la restricción impuesta por el artículo 19.68 de dicho ins
trumento, estas pautas servirán a la protección del derecho a la sustentabilidad a través de los derechos 
consagrados en la Convención Americana, mediante una interpretación de los mismos. 

Sentado lo anterior, será nuestro punto de partida la enumeración de las fuentes efectuada en el art. 
38 del Estatuto de la CIJ. Asimismo, se tendrán en cuenta las pautas de interpretación fijadas en los 
arts. 31 y 32 de la CV y en tercer lugar, la enumeración de la Comisión IDH,9 en el sentido de tener en 
cuenta: a) la Convención Americana en su conjunto y en su relación con otros instrumentos del sistema 
interamericano (tratados —art. 29 inc. b CA—, declaraciones —art. 29 inc. d CA—; b) el contexto del 
derecho interno. La síntesis de estos tres pilares puede leerse a continuación. 

1. La Convención Americana y otros instrumentos internacionales 

a) La Convención y otros tratados. De conformidad con lo dispuesto en la OC-1/8210 y en el art. 29 inc. 
B segunda parte11 de la CA, concluimos que entre los tratados que puedan servir para interpretar la CA 
(aclarando que no es posible para la Corte IDH aplicar otros tratados distintos a la Convención12) 
incluimos no sólo aquellos que conciernen específicamente a la protección de los derechos humanos 
(tanto en el ámbito regional como en el universal) sino también otros que si bien están referidos a otras 
materias, pueden contener disposiciones aplicables a los derechos humanos (tal como quedó sentado 
en la Opinión Consultiva OC-16/9913). En consecuencia, puede decirse que los órganos del sistema 
interamericano son hábiles para interpretar los derechos consagrados en la Convención Americana a la 
luz de otros instrumentos internacionales, tales como las disposiciones de los convenios de Biodiversidad, 
Desertificación y de Cambio Climático, así como cualquier otro tratado referido a la protección del 
medio ambiente en sus múltiples facetas (tal como el Protocolo I a los Convenios de Ginebra de 1949, 
arts. 35 inc. 314 y 53 a 56,15 y Protocolo II, arts. 14 a 16). 

8 Dicho artículo veda la posibilidad prima facie, de llevar a conocimiento de los órganos del sistema interamericano peticiones 
individuales referidas a supuestas violaciones del derecho al medio ambiente. 

9 Comisión IDH, Informe Anual 1993, Res. 30/93, Caso 1084, Guatemala. 
10 Corte IDH, “Otros tratados objeto de la función consultiva de la Corte” (art. 64 Convención Americana, Opinión Consultiva 

OC-1/82 del 24 de septiembre de 1982. 
11 El art. 29 establece que “Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de... b) Limitar el 

goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de 
dichos Estados”. 

12 Corte IDH, caso Las Palmeras, sentencia de Excepciones Preliminares del 4 de febrero de 2000. En dicha oportunidad, la Corte 
IDH estableció que la Corte distinguió las facultades de interpretación y aplicación de otros tratados distintos a la Convención Ame
ricana, estableciendo que solo puede aplicar la Convención para determinar la existencia de una violación de derechos consagrados en 
ella pero con respecto a otros tratados, está facultada para interpretarlos. 

13 Corte IDH, “El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el marco de las Garantías del Debido Proceso Legal”, 
Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999, Serie A, No. 16. En la misma, se interpretó el art. 36 de la Convención de 
Viena sobre relaciones consulares. 

14 Dicho artículo establece la prohibición de emplear métodos o medios de guerra que causen daños extensos, duraderos y graves 
al medio ambiente natural. 

15 En los artículos mencionados se protegen los bienes de carácter civil, los bienes y lugares de culto, bienes indispensables tales 
como zonas agrícolas, instalaciones y reservas de agua y en particular, el medio ambiente natural (art. 55). 
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b) La Convención y las declaraciones. Asimismo, en virtud del inciso d) del citado artículo 2916 tampo
co puede excluirse el efecto que puedan producir la DA y la DU (obligatorias según la costumbre17), y 
otros actos internacionales de la misma naturaleza, entre los cuales podemos mencionar la Declaración 
de Estocolmo de 1972 y la Declaración de Río de 1992. 

2. La Convención, la costumbre internacional y los principios generales 
del derecho internacional ambiental 

Del DIA podemos recoger una serie de principios cuya vigencia esta ya fuera de toda duda, si bien 
acerca de su carácter de principios generales o normas consuetudinarias no hay acuerdo entre los 
especialistas. 

a) Libre disposición de los recursos naturales. Podemos enumerar tres etapas en relación con este 
principio (probablemente el mejor arraigado en la práctica internacional ambiental, actualmente ha 
pasado a formar parte del derecho internacional consuetudinario18) según el cual los Estados tienen el 
derecho de disponer libremente de sus recursos naturales. La primera de ellas se ajusta a esta definición 
clásica, con la sola limitación de no causar un perjuicio al medio ambiente de otro Estado (recogido por 
primera vez en el asunto del Estrecho de Corfú de 194919). Dentro de esta sistemática de las jurisdiccio
nes domésticas, no había referencia alguna a la protección o conservación de los recursos naturales.20 

La transición a una segunda etapa puede ubicarse en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano y su Declaración de Estocolmo (1972). Si bien la misma recoge el principio en su 
concepción original (el conocido Principio 21), establece un vínculo entre la degradación ambiental 
fuera o dentro de la jurisdicción nacional y la manera en que los Estados explotan sus recursos natura
les, asumiéndose de esta manera la interdependencia ecológica. 

La tercera etapa coincide nuevamente con la evolución del DIA referida en la introducción. Al 
receptarse el concepto de desarrollo sostenido en los documentos elaborados en la Cumbre de Río, ello 
impone una nueva dirección en la explotación de los recursos naturales, la cual debe buscar una gestión 
de los mismos que permita su aprovechamiento también por las generaciones venideras. 

Ahora bien: ¿qué implica este principio en su actual evolución? En su mínima interpretación, signifi
ca que el derecho de los Estados sobre sus recursos naturales no es ilimitado. Dentro de esos límites, el 
contexto actual indica el norte de las políticas estatales a la vez que refuerza sus obligaciones en la 

16 “Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de... d) Excluir o limitar el efecto que 
puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza”. 

17 Corte IDH, “Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el marco del art. 64 de la 
Convención Americana”, Opinión Consultiva OC-10/89 del 14 de julio de 1989. 

18 Sabia de Barberis (2000), Franza (2001), entre otros. 
19 CIJ, Recueil (1949). 
20 Borg, 1998, p. 128. Como exponente de ese período, puede mencionarse the Declaration on ther Permanent Sovereignty over 

Natural Resources (1962). 
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materia, aspectos que serán de importancia al abordar el derecho a la autodeterminación de los pue
blos. En su máxima aplicación confiere una base legal para llevar a cabo acciones legales y establecer 
responsabilidades por daño o perjuicio al medio ambiente. 

b) Principios preventivo y precautorio. Puede predicarse respecto de estos principios que existe entre 
ellos una relación de género a especie. El principio precautorio, tanto en su núcleo conceptual como en 
sus implicancias prácticas es preventivo, pero no todos los estándares preventivos son precautorios.21 

La clave pasa por el nivel de incertidumbre: el precautorio empieza a jugar en el límite de las medidas 
adoptadas para prevenir un daño cierto (tal como la Evaluación de Impacto Ambiental), para inspirar 
las conductas a adoptar en aquellos casos en que esta certidumbre esté ausente. 

Así llegamos a la definición del principio, según el cual no puede aducirse la falta de certeza científica 
absoluta para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del ambiente 
(Principio 15 de la DR). En materia convencional, ha sido recogido en varios instrumentos del sistema 
europeo (por ejemplo, en el Tratado de Maastricht de 1992 —art. 130 R parágrafo 2—, en el de 
Ámsterdam de 1997 —art. 174 al.2—) y en la Convención sobre Cambio Climático (art. 3.3). El 
mismo será útil, por ejemplo, al momento de fijar las conductas de los Estados en cuanto a las medidas 
que deberían haber adoptado. 

c) Otros principios importantes que pueden mencionarse son el de cooperación (mencionado en nume
rosos documentos e instrumentos internacionales, entre ellos, el Acuerdo Marco sobre el Medio Am
biente del MERCOSUR, Capítulo III); el de responsabilidad común pero diferenciada (el cual significa 
que las responsabilidades deben ser compartidas por todos los estados pero diferenciada de acuerdo a 
la participación de cada sujeto en la degradación ambiental) y el de contaminador pagador (Principio 
16 DR). 

3. La Convención y el derecho interno 

El art. 29 de la CA dispone que ninguna disposición de la Convención puede ser interpretada en el 
sentido de “b) Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de 
acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados partes...” De esta manera, no puede desconocerse 
que la mayoría de las legislaciones latinoamericanas han hecho de la protección del ambiente una 
cuestión constitucional,22 consagrándolo, en mayor o menor medida, como un derecho humano. En 
consecuencia, una interpretación de los derechos reconocidos en la Convención no puede menoscabar 
la mayor amplitud con que estén reconocidos en la legislación interna ni viceversa, pues los Estados no 
pueden invocar disposiciones de derecho interno para incumplir las obligaciones contraídas en virtud 
de un tratado (art. 27 CV) y, por otro lado, tienen la obligación de adoptar medidas (legislativas, 

21 Agregan Cameron, Wade-Gery & Abouchar (1998) que “…any particular preventive standard may be either non-precautionary 
or precautionary in various degrees. By contrast, any given precautionary standard may be preventive en various degrees, but it cannot 
be unpreventive”, p. 99. 

22 Panamá, Paraguay, Uruguay, Chile, Ecuador, Brasil, Perú, Colombia, México y Argentina, entre otras. 
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judiciales, administrativas y de cualquier otra índole, tanto a nivel interno como mediante la coopera
ción internacional) para garantizar efectivamente los derechos que no estuvieran ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de cualquier otra índole (art. 2 CA). 

¿Cuál es el alcance positivo de las disposiciones citadas? Si los Estados partes en la CA cumplen las 
obligaciones generales impuestas por los arts. 1 y 2 de la misma mediante la adopción de aquéllas 
medidas, estas disposiciones (en tanto representan la medida de cumplimiento de tales obligaciones) 
son hechos que demuestran el grado de efectividad del derecho en cuestión. En consecuencia, y dado 
que los derechos humanos se caracterizan por su progresividad, la mayor extensión (pues una menor 
entrañaría incumplimiento de la CA) conque un derecho está reconocido en el ámbito interno fija el 
alcance del mismo en el plano internacional con respecto al Estado de que se trate. Ninguna otra 
interpretación es posible si, además, tenemos en cuenta el principio de indivisibilidad de los derechos 
humanos enfocado desde la relación entre el plano interno y el plano internacional. 

La importancia de explicitar lo obvio deriva del hecho de que las legislaciones internas y el DIA han 
receptado las preocupaciones del derecho ambiental y el desarrollo sostenible. En consecuencia, luego 
de reconocerse que el derecho de la sustentabilidad puede ser erigido como un derecho humano me
diante la interpretación de los derechos ya reconocidos (en el marco de las pautas indicadas en el pre
sente apartado), deberá tenerse en cuenta que las regulaciones internas que han hecho los Estados 
sobre la materia forman parte de aquél y por tanto, podrían denunciarse internacionalmente los casos 
de incumplimiento. 

4. La Convención y el contexto actual 

El contexto actual como pauta de interpretación, afirmada desde la CV (art. 31), nos permite avanzar en 
dos sentidos. En primer término, en el ámbito de los derechos humanos; en segundo, hacia la noción de 
sustentabilidad. En la órbita de los derechos humanos, esta pauta ha sido recogida por la Corte IDH en 
una de sus últimas opiniones consultivas. En efecto, en la OC nro. 16/99 se reconoció que al dar inter
pretación a un tratado, no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente relaciona
dos con éste sino también el sistema dentro del cual se inscribe, recalcando que dicha orientación es par
ticularmente importante para el Derecho Internacional de los Derechos Humanos: “tal interpretación 
evolutiva es consecuente con las reglas generales de interpretación de los tratados consagrados en la 
Convención de Viena de 1969. Tanto esta Corte [...] como la Corte Europea [...], han señalado que los 
tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la 
evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales”.23 Esta interpretación ha sido reafirmada 
en los casos “Villagrán Morales”,24 “Comunidad Sumo Awas Tingi”25 y en la Opinión Consultiva nro. 

23 Corte IDH, op. cit., Nota 15, párrafo 114.
 
24 Corte IDH, Villagrán Morales y Otros c. Guatemala, Sentencia del 19 de Noviembre de 1999, Corte IDH, Serie C, No. 63.
 
25 Corte IDH, Comunidad Awas Tingi c. Nicaragua, Sentencia de 31 de agosto de 2001.
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OC-18/03,26 y en tanto línea jurisprudencial del sistema regional de protección debe ser tenida en 
consideración también por los tribunales internos de los Estados parte en la CA. Consecuentemente, 
considerando que los derechos humanos son además de exigibles, progresivos y expansivos27 y toman
do en cuenta estas pautas, es dable colegir que la problemática ambiental no sólo no puede ser excluida 
sino que debe ser incorporada como imperativo del contexto actual. 

En segundo término, el contexto actual nos impone una reformulación del derecho ambiental y del 
concepto de desarrollo sostenible tendiente a su “socialización”. Nos explicamos: el PSS resalta la im
portancia de que los derechos económicos, sociales y culturales sean “reafirmados, desarrollados y 
protegidos”, en función de consolidar el derecho de los pueblos americanos al desarrollo, a la libre 
determinación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales. En igual sentido, la CDI 
reconoce que la promoción y la observancia de los derechos económicos, sociales y culturales son 
consustanciales al desarrollo integral y al crecimiento económico con dignidad (art. 13). Por lo tanto, 
en virtud del contexto actual el derecho ambiental debe modernizarse en el sentido de incorporar esta 
concepción nacida como reacción a las consecuencias negativas que a nivel humano ha acarreado la 
liberalización económica. En este sentido, creemos que el derecho de la sustentabilidad recepta estas y 
otras variables, y a ellas nos referiremos en el apartado siguiente. 

III. EL DERECHO DE LA SUSTENTABILIDAD 

Podemos fijar el punto de partida para empezar a hablar del derecho de la sustentabilidad en el concep
to de desarrollo sostenible. Si bien su exacta formulación como “desarrollo que satisfaga las necesida
des del presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las propias” 
se debe al Informe Brundtland,28 su noción ya se perfilaba en las preocupaciones por las generaciones 
futuras a que se refiere el Principio 2 de la DE29 y la jurisprudencia de la CIJ,30 para ser definitivamente 
incorporado en los Principios 3 y 4 de la DR. 

No puede dejar de notarse (y no aportamos con ello nada novedoso) que el concepto de desarrollo 
sostenido sigue estando referido a un bienestar económico y ecológico y en algún sentido, agotado con 
relación a la socialización del derecho descrita. El valor actual del concepto de desarrollo sostenible 

26 Corte IDH, Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, Opinión Consultiva OC-18/03 del 17 de septiem
bre de 2003. 

27 “Caracteres estos que imponen una actitud interpretativa consecuente y por ende, la necesidad de considerar en cada caso no 
sólo el sentido y alcances de las propias normas interpretadas, en su sentido literal, sino también su potencialidad de crecimiento, a 
mi juicio convertida en derecho legislado por los arts. 2 y 26 CADH, entre otros instrumentos internacionales” (Voto Separado Dr. 
Piza Escalante, Corte IDH, Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica... Opinión Consultiva nro. OC-4/84 
del 19 de enero de 1984, Serie A, nro. 4, párrafos 3-5). 

28 World Commission on Environment and Development (1987), “Our Common Future”, New York, Oxford University Press. 
29 “Los recursos naturales de la Tierra... deben preservarse en beneficio de las generaciones presentes y futuras mediante una 

cuidadosa planificación u ordenación...” 
30 Opinión consultiva sobre la licitud de la amenaza o el empleo de las armas nucleares (CIJ, Recuil, 1996, pp. 241, 242, párrafo 

29). 
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residiría, entonces, en definir la perspectiva general desde la cual los principios de buena gestión del 
ambiente deben ser enmarcados; como pauta rectora, ha sido citado en casi todos los preámbulos de 
convenciones, declaraciones y resoluciones en materia ambiental, lo cual indica que existe una opinio 
juris que, unida a la práctica, demuestra su consolidación como costumbre internacional.31 Al mismo 
tiempo, el concepto de desarrollo sostenible subyace en la base misma del derecho de la sustentabilidad, 
en el sentido de ser una noción de medio ambiente (relación hombre-naturaleza) que sobre todo toma en 
cuenta el desarrollo sostenido.32 

Desde CNUMAD ’92 podemos hablar de un derecho de la sustentabilidad como nueva modalidad 
de la regulación de la relación del hombre con su entorno, la cual se basa “en la nueva concepción de 
análisis de la problemática ambiental que utiliza la noción de sistema y la interdependencia de los 
ecosistemas”.33 Seguimos adoleciendo de una perspectiva acotada; por un lado, el fenómeno de la 
globalización genera gran dependencia ambiental, por lo cual hablamos de la necesidad de aggiornar el 
derecho ambiental a fin de responder a las preocupaciones generadas por las nuevas formas de co
mercialización e industrialización.34 Por otro, se plantea como necesaria una socialización de este dere
cho que incorpore ciertos preceptos emergentes de los principios que inspiran a los derechos económi
cos, sociales y culturales; un imperativo de la equidad. Recogiendo estas consideraciones es que 
recientemente se ha empezado a hablar de un “derecho de la sustentabilidad”35 como paradigma que in
corpora, además de la cuestión ambiental y la económica, la social y la cultural,36 tomando como punto 
de partida el desarrollo sostenible, aglutina las preocupaciones en torno al medio ambiente natural y 
cultural y su relación con el desarrollo económico y social de las generaciones presentes (intragene
rational), mientras vela por igual derecho en las generaciones futuras (intergenerational). 

31 Sabia de Barberis (2000). 
32 La relación entre el ambiente y el desarrollo es innegable, puesto que el desarrollo no puede subsistir sobre una base de recursos 

deteriorada ambientalmente y a su vez, el medio natural no puede protegerse cuando el crecimiento no tiene en cuenta los costos de 
la destrucción ambiental (“Estrategia Nacional de Desarrollo Sustentable”, Dirección nacional de Desarrollo Sustentable de la Repú
blica Argentina, disponible en www.medioambiente.gov.ar/dnds/estrategia_nacional/documento.htm). Por su parte, Sabsay (2003, p. 
34) manifiesta que acoplar el concepto de desarrollo al medio ambiente es la única posibilidad cierta de preservar el medio ambiente. 
Se opone, a su vez, a un desarrollo cero (congelamiento del crecimiento económico o demográfico) y por sobre todo, a un desarrollo 
a cualquier costo, que no tiene en cuenta el impacto que este tipo de crecimiento genera. 

33 López (2000), pág. 412. 
34 Se explica que el crecimiento y la liberalización del comercio no son necesariamente “buenos” o “malos” para la salud del 

planeta. Pueden ser la causa de un uso más eficiente de los recursos y crear riquezas que pueden utilizarse para proteger el medio 
ambiente. Sin embargo, normalmente aumentan las presiones relacionadas con el comercio que tan notoriamente contribuyen al 
agotamiento de los recursos naturales y la degradación ecológica (sin ir más lejos, el mayor consumo derivado del crecimiento 
económico produce mayor cantidad de residuos domiciliarios e industriales). 

35 Cf. Walsh (2000) y López (2000). 
36 En este sentido, el término “medio ambiente” apuntaría a una noción estática, referida exclusivamente a las generaciones pre

sentes y a la protección de la biosfera. Por el contrario, el término “sustentabilidad” indica una conducta proactiva, a la vez que recoge 
la preocupación por el desarrollo sostenible y las generaciones futuras. 

Gaceta174 
enero/2005 

84 

www.medioambiente.gov.ar/dnds/estrategia_nacional/documento.htm
http:industrializaci�n.34
http:ecosistemas�.33
http:sostenido.32
http:internacional.31


 

 

Artículos 

IV. DERECHO A LA SUSTENTABILIDAD 

Así como tradicionalmente se ha afirmado la indivisibilidad entre los derechos civiles y políticos y los 
económicos, sociales y culturales,37 de la misma manera puede asegurarse la inescindibilidad entre éstos 
y los derechos y garantías emergentes. Basándonos entonces en esta íntima relación, pasaremos revista 
a algunos de los derechos humanos afianzados en el sistema interamericano de protección, buscando 
una interpretación que permita proteger, a la vista de los mecanismos existentes, el derecho a la susten
tabilidad. 

1. Derecho a la autodeterminación 

Ya sea desde el derecho internacional de los derechos humanos (arts. 1 del PIDCyP y del PIDESyC) o 
bien desde el DIA (Principios 2 y 21 de las DR y de Estocolmo respectivamente; art. 3 del Convenio de 
Diversidad Biológica), no cabe duda que el derecho a la autodeterminación incluye la libre disposición 
de las riquezas y recursos naturales propios, erigido bien como un derecho de los pueblos o de los es
tados. Desde el primer aspecto, permite a cada pueblo establecer sus prioridades y proveer así a su 
propio desarrollo. Como contrapartida, indica que en la fijación de sus propias políticas ambientales, 
los estados no tienen un poder discrecional sino que las mismas deben estar orientadas a lograr un 
crecimiento duradero (sostenible) mediante la adopción constante de medidas (deliberadas, concretas) 
que tiendan a lograr progresivamente la plena efectividad de este derecho.38 Entonces, si bien el dere
cho a la autodeterminación no tiene recepción jurisprudencial autónoma en el ámbito interamericano, 
provee una base para accionar en aras de la protección de la sustentabilidad. 

Por otro lado, también brinda un fundamento para sustentar la protección del patrimonio de las 
poblaciones indígenas.39 En el ámbito de sus culturas, la preocupación por la sustentabilidad no es 
menor, si tenemos en cuenta la estrecha vinculación de la cultura indígena con su medio ambiente 
natural, principalmente por constituir su fuente de subsistencia. Por ello, la Corte IDH lo ha entendido 
comprendido en el derecho de propiedad, al cual nos referiremos en el apartado correspondiente. 

2. Derecho a la vida digna 

Actualmente no cabe duda que el derecho a la vida (perteneciente al “núcleo duro” de los derechos hu
manos) no puede seguir interpretándose solamente circunscrito a la prohibición de las ejecuciones ar
bitrarias (art. 4 CADH, art. 6 PIDCyP), sino que debe considerarse en su concepción amplia, abarcan

37 En efecto, a nivel del derecho internacional de los derechos humanos se asume hoy que entre los derechos civiles y políticos 
(históricamente denominados de primera generación) y los económicos, sociales y culturales (que serían derechos de segunda gene
ración), no pude haber sino complementariedad e interacción (Cançado Trindade, 1998, p. 61). Por nuestra parte, creemos que esta 
“socialización” de los derechos civiles y políticos debe alcanzar también a otras ramas del derecho. 

38 Sobre realización progresiva y medidas inmediatas, véase la Observación General nro. 3 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales sobre la índole de las obligaciones de los Estados Parte, disponible en http://www1.umn.edu/humanrts/gencomm/ 
sepcomm3.htm. 

39 Según el Convenio 169 de la OIT, gozan del status de “pueblo” tal como se entiende en el derecho internacional general. 
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do el derecho a vivir en condiciones dignas,40 aspecto que incluye el derecho a la salud y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia. Una primera vinculación entre el derecho a una vida digna y 
la sustentabilidad fue establecida por la CIDH al reconocer que el ejercicio a la vida y a la seguridad e 
integridad física está necesariamente vinculado, y de diversas maneras depende, del entorno físico.41 De 
esta manera, “cuando la contaminación y degradación del medio ambiente constituye una amenaza 
persistente a la vida y salud del ser humano, se comprometen dichos derechos y pueden dar lugar a la 
obligación del Estado de tomar medidas razonables para evitar dicho riesgo o las necesarias cuando las 
personas han sido lesionadas”. 

Entonces, considerando esta repercusión, debe entrelazarse el derecho a la vida con el derecho a la 
preservación de la salud y al bienestar (art. XI DA), a la alimentación (art. 12 PSS) buscando el más 
alto nivel posible de salud física y mental (art. 13 PIDESyC) e incluso de condiciones de trabajo (art. 7 
del mismo instrumento) y de seguro social (art. 9 PSS), inscribiéndolo dentro del más amplio derecho 
a un nivel adecuado de vida y a una mejora continua de las condiciones de existencia (art. 11 PIDESyC). 
Precisamente, el objetivo o la esencia del desarrollo sustentable es mejorar las condiciones de vida,42 

así, en la DE se estableció que “el desarrollo económico y social es indispensable para asegurar al 
hombre un ambiente de vida y trabajo favorable y crear en la Tierra las condiciones necesarias para 
mejorar la calidad de vida” (Principio 8). De este modo, la protección de la sustentabilidad se torna un 
imperativo moderno de la dignidad humana para asegurar la vigencia del amplio espectro de derechos 
que actualmente cubre el derecho a la vida. 

3. Protección contra las injerencias arbitrarias 

Los arts. 11 de la CADH y 17 del PIDCyP, en similitud de términos, establecen que nadie será objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia o su domicilio y tiene derecho a la pro
tección legal contra esas injerencias. Si bien no existen antecedentes en el sistema interamericano que 
vinculen este derecho con el medio ambiente, el sistema europeo registra ciertos casos que nos permi
tirán hacer una aplicación paralela. Por ejemplo, en el caso “López Ostra c. España”43 la CEDH deter
minó que, a consecuencia de las molestias sufridas por la Sra. López Ostra y su familia a causa de las 
emanaciones de una planta depuradora de residuos, el Estado había violado el derecho consagrado en 
el art. 8 del Convenio Europeo (análogo a los arts. citados), al no haber sabido establecer un justo equi

40 Cançado Trindade (1998). En este sentido, se ha dicho en el caso “Villagrán Morales” que “el proyecto de vida es consustancial 
del derecho a la existencia, y requiere para su desarrollo condiciones de vida digna, de seguridad e integridad de la persona humana” 
(Voto concurrente conjunto de los Jueces A. A. Cançado Trindade y A. Abreu Burelli, párrafo 8). 

41 Inter-Am.C.H.R., Report on the Situation of Human Rights in Ecuador, OEA/Ser.L/V/II.96, doc. 10 rev. 1 (1997). 
42 “Nuestra Propia Agenda”, CNUMAD (1990). Así también “…the essence of the concept of sustainable development lies in the 

process of improvement of the quality of human life, doing so within the carrying capacity of supporting ecosystems” (Malhora, 1998, 
p. 45). 

43 Corte Europea de Derechos Humanos (CEDH), caso “López Ostra”, sentencia del 9 de diciembre de 1994. Caso numero 41/ 
1993/436/515. Las dos primeras cifras indican el orden en el año de su planteamiento, las dos últimas el lugar que ocupa en la lista de 
los asuntos planteados al Tribunal desde su creación y en las de las demandas iniciales a la Comisión correspondientes (esto, antes 
de la reforma de 1998 hecha por el Protocolo XI, que suprimió la Comisión). La versión castellana puede encontrarse en Albanese 
(1997). 
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librio entre el interés del bienestar económico de la ciudad de Lorca —de disponer de una estación 
depuradora— y el goce efectivo por la demandante del derecho al respeto de su domicilio y de su vida 
privada y familiar (párrafo 58). 

Lo novedoso de este fallo es, por un lado, la armonización que lleva a cabo la Corte EDH entre el 
desarrollo económico y los derechos de los particulares, y por otro, cómo entendió comprendido en 
el artículo 8 del Convenio el derecho al ambiente: atentados graves al medio ambiente pueden afectar el 
bienestar de una persona y privarla del goce de su domicilio de manera nociva para su vida privada y 
familiar, sin por ello poner en grave peligro la salud de la interesada (párrafo 51, énfasis agregado). El 
mismo principio fue aplicado en el caso “Guerra c. Italia”,44 al disponer que “…severe environmental 
pollution may affect individuals’well-being and prevent them from enjoying their homes in such a way 
as to affect their private and family life adversely…”45 (énfasis agregado). 

De lo expuesto pueden colegirse dos consideraciones. En primer lugar, la relación entre el medio 
ambiente y los derechos económicos, sociales y culturales, lo que nos orilla nuevamente a la noción de 
sustentabilidad y a la socialización que la misma incorpora. En segundo lugar, la falta de peligro para la 
salud parecería ponernos en un standard más alto de protección, a la vez que la noción de “injerencia” 
nos permitiría incluso actuar sin necesidad de que se haya producido concretamente un daño sino ante 
un “atentado” susceptible de producirlo (principio precautorio).46 Claro que por otro lado, la protec
ción de la sustentabilidad a través de la interpretación de este articulo termina resultando más acotada 
(ya sea por la necesidad de contemplar el concepto de domicilio, por los sujetos activos que podrían 
invocar la violación de este derecho) y en cierta manera, desenfoca el problema, trasladándolo de las 
preocupaciones de la sustentabilidad al terreno de la neta individualidad. 

4. Derecho a la información, educación y participación ambientales 

El art. 13 de la CADH consagra el derecho de toda persona a la libertad de información y de expresión, 
el cual comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información sin censura previa. El mismo, 
como presupuesto básico del derecho a la participación pública47 ha sido reconocido en materia am

44 Corte EDH, Guerra and Others v. Italy, Sentencia 19 Feb. 1998. 116/1996/735/932. 
45 En este caso, la Corte sostuvo que la situación alegada por los peticionarios (polución por parte de una empresa química —“ENICHEM 

Agricultura”— situada cerca del pueblo Manfredonia, peligro de graves accidentes de la planta y ausencia de regulación por parte de las 
autoridades públicas) tornaba aplicable el art. 8 porque, si bien el Estado no había interferido directamente en el goce del derecho a la 
privacidad, estaba obligado a adoptar medidas efectivas de protección (“...Italy cannot be said to have “interfered” with the appli
cants’ private or family life; they complained not of an act by the State but of its failure to act. However, although the object of Article 
8 is essentially that of protecting the individual against arbitrary interference by the public authorities, it does not merely compel the 
State to abstain from such interference: in addition to this primarily negative undertaking, there may be positive obligations inherent in 
effective respect for private or family life (Párrafo 58). In the present case it need only be ascertained whether the national authorities 
took the necessary steps to ensure effective protection of the applicants’ right to respect for their private and family life as guaranteed 
by Article 8 (see the López Ostra v. Spain judgment of 9 December 1994, Series A no. 303-C, p. 55, § 55)”. 

46 Claro que no puede dejar de reconocerse que la dificultad de superar la “arbitrariedad” como noción referida a la ausencia de 
autorización estatal para llevar a cabo la injerencia. 

47 En el marco de una democracia participativa, el detentar la información apropiada constituye un requisito sine qua non para 
poder intervenir en la marcha del gobierno desde la sociedad. 
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biental desde la DE, donde se destacó la importancia de la investigación e intercambio de información 
científica (Principio 20) y el papel de los medios de comunicación masiva (19). En el principio 10 de 
la DR, por otro lado, se establece que los Estados deberán facilitar y fomentar la participación de la 
población poniendo información a disposición de todos. Jurisprudencialmente, en el caso “Guerra c. 
Italia” (ya citado) los peticionarios alegaron también violación del art. 10 del Convenio (libertad de in
formación), entendiendo que la misma incluía una obligación positiva para aquellos afectados por 
actividades industriales,48 si bien CEDH no tuvo el mismo punto de vista y determinó, en definitiva, que 
tal libertad no puede ser construida como una imposición sobre el Estado (párrafo 53 última parte). En 
este punto, las legislaciones latinoamericanas entienden mayoritariamente que la autoridad estatal efec
tivamente detenta la obligación de almacenar y ordenar la información de modo de facilitar el acceso 
del público a la misma, amén de un deber independiente de informar sobre el estado del ambiente más 
allá del requerimiento de persona alguna.49 

En referencia al derecho a la educación, el art. 13 del PIDESyC reconoce la relación existente entre 
aquélla y la participación públicas al decir que, orientada hacia el desarrollo de la personalidad humana, 
la educación “debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre” 
y “lograr una subsistencia digna”.50 Esta complementariedad, acorde a las pautas de interpretación ya 
mencionadas, es reconocida como esencial para fomentar la cultura de la protección ambiental en las 
generaciones presentes y transmitir dicha sensibilidad51 a las generaciones futuras (Principios 19 de 
Estocolmo y 21 de Río, arts. 12 y 13 Convenio Diversidad). 

Todo esto nos lleva a la formulación del derecho a la participación pública (art. 23 CADH) como el 
mejor medio de tratar las cuestiones ambientales (Principio 10 Río). Por su parte, el art. 6 de la Carta 
Democrática establece que la participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 
desarrollo es un derecho y una responsabilidad. En varios países de la región, ha recibido desarrollo 
interno a través del derecho constitucional de iniciativa popular y de las audiencias públicas, previstas 
especialmente para ciertas cuestiones ambientales por las legislaciones latinoamericanas y de la realiza
ción de Evaluaciones de Impacto Ambiental; la temática de la sustentabilidad requiere, por la misma 
complejidad de los aspectos que concentra, una participación de la comunidad diferente a la existente 
en las democracias tradicionales: la actuación conjunta permite que las decisiones sean el producto de 
un mayor consenso... que se conozcan mejor los problemas que aquejan a la sociedad para, en definiti
va, poder establecer prioridades en su propio proceso de desarrollo. Las formas de democracia semi

48 “...the provision of information to the public was now one of the essential means of protecting the well-being and health of the 
local population in situations in wich environment was at risk. Consequently, the…paragraph 1 of article 10 had been construed as 
conferring an actual right to receive information, in particular from the relevant authorities, on members of local populations who had 
been or might be affected by an industrial or other activity representing a threat to the environment”. (párrafo 52). 

49 Ley General del Ambiente (Argentina); Ley de participación Popular (Bolivia); numerosas leyes brasileras; Ley de Bases 
Generales del Medio Ambiente (Chile); Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente, ley Federal de Transparen
cia Pública y Acceso a la Información Gubernamental (México). 

50 Protocolo de San Salvador, art. 13.2. 
51 Sobre el “mito” de la “toma de conciencia” que permea el discurso ambientalista, en el sentido de que la protesta ecológica no 

surge naturalmente del deterioro ambiental, puede consultarse el trabajo de Beck (The Ecological Enlightment, 1995), citado por 
Azuela (2003). 
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directa y, en suma, los institutos derivados del constitucionalismo social,52 entonces, se erige como 
forma particular de participación en la materia. 

5. Derecho a recurrir ante la justicia 

El art. 25 de la CADH recoge la institución procesal del amparo en los siguientes términos: “1. Toda 
persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces 
o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconoci
dos por la Constitución, la ley o la presente convención”. 

El primer comentario en torno a este derecho se refiere a la incorporación del principio de la efecti
vidad53 de los instrumentos procesales destinados a garantizar los derechos, a consecuencia de lo cual 
la Corte ha establecido que “no basta con que los recursos estén formalmente previstos en la legislación 
o sean formalmente admisibles, sino que los mismos, sustanciados según las reglas del debido proceso 
legal, deben ser realmente idóneos para establecer si se ha incurrido en una violación de derechos hu
manos y proveer lo necesario para repararla”.54 En segundo lugar, la garantía allí consagrada se aplica 
no sólo respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también de aquellos que estén 
reconocidos internamente,55 lo cual cobra importancia visto el desarrollo de la protección ambiental en 
la legislación doméstica de los Estados parte. Por ejemplo, en el caso “Zander c. Suecia”,56 la CEDH 
reconoció expresamente la obligación del Estado de proveer recurso judicial sobre decisiones adminis
trativas que hacen a la actividad empresarial, aun en el caso en que la empresa estuviera amparada por 
la habilitación administrativa a funcionar (párrafos 24, 26 y 27). Incluso, con el reconocimiento interno 
de la legitimación de los intereses difusos, se también se amplía el espectro de sujetos que pueden 
canalizar menoscabos al derecho a la sustentabilidad a través de los derechos abordados. 

De esta manera, y considerando el peso que tienen las decisiones de la CEDH, queda abierta la po
sibilidad de recurrir subsidiariamente a la Corte IDH cuando, en materia ambiental se deniega el acceso 
a la justicia a cualquier afectado (art. 43 Constitución Nacional de la República Argentina), o bien no se 
tramita con las debidas garantías, aun frente a particulares que actúen con anuencia o incluso expresa 
autorización estatal, conforme a los procedimientos internos previstos en el estado de que se trate. 

6. Otros derechos 

Bajo este apartado abordaremos dos derechos que protegen a ciertas personas en particular en razón 
de su vulnerabilidad (derechos del niño, art. 19 CA y derecho de propiedad de las poblaciones indíge
nas, art. 21 CA). 

52 Sabsay (2003, p. 37). 
53 El principio del effect utile trasvasa todos los derechos reconocidos en los instrumentos de derechos humanos. 
54 Corte IDH, Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana), Opinión Consultiva 

OC-9/87 del 6 de octubre de 1987, Serie A, nro. 9, párrafos 23-24. 
55 Ibid. Nota 4. 
56 Corte EDH, Zander v. Sweden, (1998) 45/1992/390/468. 
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Una protección especial a los niños puede buscarse a través de la interpretación hiciera la Corte IDH 
en el mencionado caso de “Los Niños de la calle” (caso Villagrán Morales y otros), según la cual la 
Convención Americana y Convención sobre los Derechos del Niño forman un corpus juris internacio
nal de protección de los niños que debe servir para fijar el contenido y alcances de la disposición 
general definida en el art. 19 CA (párrafo 194), la cual puede ser reforzada a la luz de lo dispuesto por 
los arts. 23, 24, 27, 28 y 29 de la Convención de los Derechos del Niño. 

Los recursos naturales indígenas han encontrado cierto amparo a través de la interpretación del art. 
21 CA que la Corte IDH hizo en el caso “Comunidad Sumo Awas Tingui”. Es una constante en los 
informes de la CIDH la problemática en torno a la explotación de los recursos naturales por parte de 
concesionarias o del propio estado, llevadas a cabo sin consultar a las poblaciones que habitan el 
territorio y con grave peligro de daño cierto a sus ecosistemas.57 Por otro lado, es interesante el cruce 
(aunque no podremos abordarlo por razones de espacio) entre las necesidades derivadas del proceso de 
desarrollo y las repercusiones que las mismas pueden tener no solo en la cultura sino incluso en la salud 
de las poblaciones indígenas.58 

7. Obligaciones generales de los Estados 

Además de las obligaciones específicas que emergen de cada derecho reconocido, los arts. 1.159 y 260 de 
la CADH consagran para los Estados las obligaciones de respetar, garantizar y prevenir las violaciones 
de derechos humanos. ¿Qué significa cada una? En virtud del deber de respetarlos, el Estado no puede 
violarlos directamente.61 Según su obligación de garantizarlos, tiene el deber de organizar todo el apa
rato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio 
del poder público. Por ello, cuando la Convención consagra la obligación de garantizar el libre y pleno 
ejercicio (art. 1.1), ello no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible el 
cumplimiento de esa obligación, sino que comporta la necesidad de una conducta gubernamental que 
asegure la existencia de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos humanos,62 im
plicando asimismo la obligación de tomar todas las medidas necesarias para remover los obstáculos que 
puedan existir.63 Así, emergen del derecho internacional ambiental numerosas obligaciones que servirán 

57 CIDH, Situación de los Derechos Humanos en Colombia, Cap. X (1998); Ecuador (Cap. IX, 1997). 
58 CIDH, Brasil (Cap. VI, 1997). 
59 Art. 1. “Obligación de respetar los derechos. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimina
ción...” 

60 Art. 2. “Deber de adoptar disposiciones de derecho interno. Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el art. 1° 
no estuviera ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados se comprometen a adoptar, de acuerdo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades”. 

61 “The obligation to respect requires that a state and its organs abstain from any action that hampers the realization of human 
rights” (Jones-Bos, 2003). 

62 Corte IDH, casos “Velásquez Rodríguez”, sentencia del 29 de julio de 1988, Serie C, nro. 4, párrafos 167-68; “Godínez Cruz”, 
sentencia del 20 de enero de 1989, Serie C, nro. 5, párrafos 176-77. 

63 Corte IDH., Excepciones al Agotamiento de los recursos internos (arts. 46.1, 46.2.a y 46.2.b CADH, Opinión Consultiva OC-11/ 
90 del 10 de agosto de 1990, Serie E, nro. 11, párrafo 34. 
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para precisar el contenido de las obligaciones a cargo del Estado. Entre ellas, promulgar leyes eficaces 
en la materia (DR: 11), promulgar leyes sobre responsabilidad (DR: 13 y DE: 22), tener en cuenta en 
sus políticas, la sustentabilidad de los ecosistemas (art. 8 Carta Mundial de la Naturaleza, art. 8 Conve
nio Diversidad), adoptar planes para proteger y utilizar sustentablemente la diversidad biológica (art. 6 
Convenio Diversidad). 

Con relación al deber de prevenir razonablemente las violaciones de derechos humanos, esta obliga
ción de medios abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, administrativo, político y cultural 
que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales violaciones 
a los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito,64 aunque no resulten 
directamente imputables al estado. Esto quiere decir que un hecho ilícito violatorio obra de un particu
lar o de un autor no identificado (y teniendo en cuenta la difusión en tiempo y espacio de los perjuicios 
ambientales, con la consiguiente dificultad de determinar el agente que causó el daño), puede acarrear 
la responsabilidad del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por la falta de la debida diligencia 
para prevenir la violación o para tratarla en los términos de la Convención.65 Debe recordarse nueva
mente que las consecuencias de estos daños son, por regla general, irreparables. En consecuencia, el 
principio ambiental de prevención se torna, en materia de derechos humanos, en un deber positivo en 
cabeza de los Estados que debe ser de estricta observancia y aplicación. Por ejemplo, el de controlar las 
actividades que puedan tener consecuencias sobre la naturaleza (art. 11 Carta Mundial de la Naturale
za), planificar racionalmente (Principios 12 a 15 de DE), tomar medidas de precaución para prever, 
prevenir o reducir al mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos (art. 3 
apartado 3 de la Convención sobre Cambio Climático) y, particularmente, realizar evaluaciones de 
impacto ambiental (obligación hoy receptada por la mayoría de los sistemas jurídicos internos y acep
tada como principio del derecho internacional consuetudinario66). 

En cuanto al art. 2, el mismo no puede reducirse al simple deber genérico de darle eficacia en el 
orden interno a la obligaciones contraídas internacionalmente.67 Del juego con este artículo, resulta que 
si tales derechos no están ya garantizados de la manera apuntada, los Estados se hallan obligados a 
adoptar las medidas necesarias (especialmente institucionales, económicas y humanas) para hacerlos 
efectivos68 y, en particular, para ir garantizando, cada vez más y con mayor eficacia, aquellos derechos 
y libertades. Ahora bien: ¿es posible, siempre basándonos en la interrelación entre los derechos huma
nos y la “socialización” de los derechos de “primera generación” (mantenidos como una categoría 
didáctica), hacerlas extensibles a las obligaciones asumidas por los Estados parte? ¿Podemos abando
nar también la compartimentación de las obligaciones? Adelantamos una respuesta afirmativa, ya sea 

64 Idem. Nota 39, párrafo 187; Idem. Nota 39, párrafo 197. 
65 Idem. Nota. 31, párrafos 172-74 y 181-84. Ver también Corte IDH, caso “Gangaram Panday”, sentencia del 21 de enero de 1994, 

Serie C, nro. 16, párrafo 62 y caso “Caballero Delgado y Santana”, sentencia del 8 de diciembre de 1995, Serie C, nro. 22, Párrafo 56. 
66 Sabia de Barberis (2000). 
67 Opinión Separada del Juez Rodolfo E. Piza Escalante, Corte IDH, Exigibilidad del Derecho de Rectificación o Respuesta (arts. 

14.1, 1.1 y 2 de la Convención Americana), Opinión Consultiva OC-7/86 del 29 de agosto de 1986, Serie A, nro. 7, párrafos 25-26. 
68 Idem. Nota 30, párrafos 27-29. 
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con fundamento desde los derechos humanos o desde la interpretación de los instrumentos y principios 
del DIA. Por caso, el art. 469 de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 
Natural, cuyos términos son similares al art. 2 del PIDESyC, en cuanto a la adopción de medidas hasta 
el máximo posible de sus recursos e incluso mediante la cooperación internacional. Disposiciones simi
lares surgen del art. 26 CA (logro progresivo de la plena efectividad de los derechos) y del art. 1 del 
PSS, en virtud de lo cual los estados encuentran reforzadas sus obligaciones de avanzar en la adopción 
de medidas más eficaces que contrarresten el avance de la degradación ambiental y protejan, preserven 
y mejoren el medio ambiente (art. 11.2 PSS). 

V. CONCLUSIÓN 

La sustentabilidad a través de su formulación como derecho intenta proveer una solución para la pro
tección de las generaciones futuras. Así, se ha intentado una argumentación que permita investirlas de 
cierta personalidad desde el punto de vista del derecho internacional. Claro que en desplazamiento del 
lugar de objeto a sujeto de protección, nos encontramos con la imposibilidad jurídica de otorgar la 
titularidad de ciertos derechos a un ente inexistente. Por otro lado, se ha intentado instituir un mecanis
mo útil mediante la figura del “guardián” o defensor, discutiéndose, por ejemplo, si tal competencia 
podría ser asumida por organismos especializados de Naciones Unidas. 

Tales enfoques parecen inadecuados. Por un lado, la cuestión de la protección de las generaciones 
futuras desde el punto de vista de sus derechos no reconoce la evolución cultural. Esto no busca re
lativizar la cuestión sino simplemente plantarnos frente a la incertidumbre de determinar cuáles dere
chos de las generaciones futuras deberíamos proteger. Si planteamos la protección desde nuestra actual 
responsabilidad por heredarles un medio lo menos deteriorado posible, debemos como posibilidad 
hacer hincapié en la protección de la sustentabilidad desde la órbita de los derechos humanos: la con
trapartida de la expansión temporal y espacial de las incidencias nocivas es que las medidas que hoy se 
adopten trascenderán a las generaciones venideras: “…we are increasingly reconogzing that envi
ronmental issues have interests that are common to all humankind…” (Agius, 1998). Por ello, y pese a 
la imposibilidad de agotar la interrelación entre los derechos humanos y el derecho a la sustentabilidad 
en sus múltiples facetas (ecológicas, culturales, sociales, económicas), puede avanzarse en la tutela 
de este interés inyectándole “vida humana” a los diversos instrumentos internacionales en materia de 
medio ambiente por vía de la interpretación de los derechos cuya protección está afianzada en el siste
ma interamericano; mientras se construya la protección autónoma de la sustentabilidad, buscamos 
herramientas que respondan a la urgencia de adoptar medidas hoy. 

69 Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención reconoce que la obligación de identificar, proteger, conservar, reha
bilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio, le incumbe primordialmente. 

Procurará actuar con ese objeto por su propio esfuerzo y hasta el máximo de los recursos de que disponga, y llegado el caso, median
te la asistencia y la cooperación internacionales de que se pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artístico, científico 
y técnico. 
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Si bien enfocamos principalmente las obligaciones de los estados en la materia, otro de los puntos 
que esta construcción debería abordar es la responsabilidad de los particulares por menoscabos al 
derecho a la sustentabilidad. El proceso de globalización mundial, con concentración de las riquezas en 
unos pocos grupos poderosísimos, importa para el estado una pérdida reciente de poder de decisión.70 

Además, las mismas características de la cuestión planteada imponen un abordaje no sólo multi
disciplinario sino también plurisubjetivo como parte de una estrategia global en la cual todos debemos 
ceder y aportar una cuota de libertad y de responsabilidad. Justamente en referencia a esto último, cabría 
preguntarnos acerca de la posibilidad de erigir una norma de carácter internacional que prohíba causar 
daños al medio ambiente propio o bien realizar acciones en el propio territorio sobre cuyas consecuen
cias dañosas no se tenga certeza científica. 

Por último, la implementación de una política a escala mundial y regional, la tan mentada “coopera
ción”, es el tercer y necesario pivote. Es esencial que los Estados del Hemisferio implementen políticas 
y estrategias de protección al medio ambiente, respetando los diversos tratados y convenciones, para 
lograr un desarrollo sostenible en beneficio de las generaciones futuras.71 Frente al desafío de proveer 
al crecimiento económico del presente sin sacrificar el bienestar de las generaciones futuras, la variable 
de la sustentabilidad y su efectiva realización como derecho humano debe erigirse como el eje rector de 
los actores involucrados. 

“World still need sustainable development” (MAURICE STRONG) 
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“El indígena en Tlaxcala se extingue, pero se aferra a la vida como el maguey abandonado en su tierra Matlalcueyetl”. 
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